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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José de Luxán y de Molina, Inspector Mé
dico de segunda clase,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Casa©vas «leí Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ana Lavilla pidiendo que se indulte á su 
esposo Benito Calvo Lorente de la pena de 14 años, ocho 
meses y un día de reclusión que la Audiencia de Zarago
za le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que ei reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas casi dos 
terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 187G, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; ¿i

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi'Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benito Calvo Lorente del resto de 
la pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Si Ministro de Gracia y  Justicia,

• F r a n c i s c a  S á l v e l a .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Rodríguez pidiendo que se indulte á 
su hijo Valentín Quirós y Rodríguez de lá pena de siete 
años y seis meses de prisión mayor que la Audiencia de 
Oviedo le impuso en causa por el delito de atentado y le
siones á un agente de la Autoridad:

Teniendo en cuenta el estado de desamparo de la ma
dre del reo, á cuya subsistencia proveía éste, su buena 
conducta y arrepentimiento y á que lleva cumplidas casi 
dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló-el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone el indulto total, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejó de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete años y 
. seis meses de prisión mayor impuesta á Valentín Quirós y

Rodríguez por ígU£i tiempo de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del puiiR? donde cometió el delito.

Dado en Palacio á díe¿ 7  ooho de J*»y° ¿e mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fraaa©fi&©o- ü ilv e la .

Visto el expediente instruido con motivo do la instan
cia elevada por Elisa Hernández Garrido pidiendo que se 
indulte á su esposo Antonio Muñoz Ramos de la pena de 
tres años de prisión correccional que la Audiencia de Pla- 
sencia le impuso en causa por el delito de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito, la buena conducta del reo y que lleva cumplida gran 
parte de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi de. Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Muñoz Ramos del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que ¡le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio a diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  justicia,

, iFirfmciseo ©IIvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de las instrucciones 
pedidas por esa Dirección general al Real Consejo de Sa
nidad y Real Academia de Medicina, en las cuales se ex
presan los puntos principales sobre que ha de versar el 
dictamen de la Comisión científica nombrada por Real 
orden de esta fecha para el estudio de los trabajos sobre 
profilaxis del cólera, efectuados en algunos pueblos de la 
provincia de Valencia por el Doctor D. Jaime Ferrán, el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, para conoci-" 
mientos de los individuos que la componen, se publiquen 
en la G a c e t a  los informes emitidos por dichas Corpora
ciones, así como las instrucciones que con -esta fecha se 
comunican á ese Centro para el régimen y gobierno de la- 
mencionada Comisión.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos preveni
dos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £7 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Informe del Real Consejo de Sanidad.

Excmo. Sr.: flecho cargo este Consejo en la sesión celebra! 
da anoche de la orden que V. E. se ha servido d irigirle por 
conducto de la Dirección generaL del ramo, relativo á que se 
proponga por este Cuerpo consultivo la instrucción conveniente 
designando las cuestiones sobre las que ha de recaer el in 
forme que debe em itir la Comisión encargada de estudiar los 
trabajos realizados por el Doctor F errán  acerca de la profi
laxis del cólera, acordó por unanim idad en la precitada Junta 
consultar coa tal motivo la que a continuación se expresa, sin 
perjuicio de que se amplíe con todos aquellos datos que sugiera 
el celo é inteligencia de la Comisión que ha de nom brarse para 
desempeñar tan  im portante asunto.

Cuestiones que deben ser estudiadas é informadas.
I. Determinación categórica de la existencia, ó no de la 

epidemia colérica.
II. Determinación y descripción de la parte que correspon

de al Doctor F errán  en la historia natural del bacilo vírgula 
y en la demostración de su supuesto carácter colerígeno.

III. Apreciación estadística de los resultados profilácticos 
obtenidos por el autor, en relación con la estadística numóri- 
pa y geográfica de los focos de la  epidemia.

iy .  Técnica del procedimiento.
Lo qué ÍChfcí0 honor de participar á V. E. para los efcc- 

tos c o r r e s p o n d ie n te ? ! .  Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d r id  1 9  de Mayo d e  1885,=E1 Vicepresidente, Francisco 
Alonso.

Informe de la Real Academia de Medicina.
Excmo. Sr.: En virtud ' de la comunicación de V. fí.f le

cha 18 del actual, en que pide á esta Reai Academia una in s 
trucción que exprese los puntos sobre que i¿& de evacuar su 
informe la Comisión que ha de nombrarse para que estudie los 
trabajos sobre profilaxia del cólera morbo-asiático, que está 
efectuando ei Doctor Ferrán  en la provincia de Valencia; esta 

'■ Corporación, en sesión que anoche celebró, ha discutido y 
aprobado el siguiente proyecto de informe de una Comisión 
especial nombrada al efecto,

La Real Academia da Medicina ha examinado el asunto 
sobre el que la Dirección general de Sanidad ha pedido infor
me en su comunicación fecha 19 de Mayo de 1885, pidiéndole 
instrucciones acerca de los puntos sobre que ha de recaer el 
informe de la Comisión encargada por el Gobierno de S. M. 
para estudiar los trabajos del Doctor Ferrán.

Y este Cuerpo, que comprende las dificultades con que la 
citada Comisión ha de luchar para llevar á cabo su delicada 
misión, cree que debe <'arse gran la titud  á sus trabajos, con
fiando, como confía, ea l x reconocida ilustración.de los m iem - 
bios que la com poner.

Sin embargo, en el deber de contestar á la expresarla comu
nicación y de corresponder á. los justificados deseos que en 
ella se expresan, cree la Academia que los puntos á que debe 
referirse el informe de la Comisión pueden ser los siguientes:

1.® Principios científicos de en qué se fundan los experi
mentos del Doctor Ferrán.

2.® Procedimientos que para llevarlos á la práctica ha em
pleado.

3.® Modo de efectuar las Inoculaciones, y sus efectos en el 
organismo.

4® Juicio crítico que á la Comisión merezcan ambos traba
jo?, y su im portancia profiláctica,

5.° Todas cuantas observaciones juzguen en su ilustrado 
criterio que son conducentes al m ayor esclarecimiento del 
objeto de su misión.

V. E., ea vista de todo, so servirá resolver lo que crea con
veniente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1885.=Exemo. Sr.=El Presidente, Tomás Santero.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Nombrada por Real orden de esta fecha una 

Demisión científica para el examen de la virtud profilác
tica del procedimiento del Doctor Ferrán, compuesta de 
los Sres. D. Francisco Alonso Rubio, D. Aureliano Maes
tre de San Juan, D. Alejandro San Martín y D. Antonio 
Mendoza, en representación del Real Consejo de Sanidad, 
de la Real Academia de Medicina, de la misma Facultad 
de la U aiversidad Central y del Laboratorio busto-químico 
del Hospital de San Juan de Dios de Madrid, procurará 
V. I., para que llegue á resultados indudables y prácticos 
el examen confiado á tan  eminentes Doctores, que la Co
misión proceda'con arreglo á instrucciones precisas y con
cretas en el desempeño de su cometido.

No pertenece á la Administración dictar reglas ni de
terminar los puntos que en su día habrá de comprender 
la Memoria expresiva de sus trabajos, que deberá ser ob
jeto del estudio de las Corporaciones científicas para ayu
dar al Gobierno á conocer los procedimientos más efica-
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css en pro de la salud pública, cuya custodia en todo 
tiempo, y principalmente en épocas de epidemia, le con
fían las leyes. Dejando, pues, al libre é ilustrado juicio de 
los comisionados la exposición de los resultados que ad
quieran como datos que deberá apreciar la ciencia, toca 
á la Administración, para conseguir los que se propone, 
determinar cuál ha de ser el objeto inmediato da sus ob
servaciones.

A este fin, una vez que la Comisión se constituya, de 
acuerdo con la Autoridad provincial, en el punto que 
ofrezca mayor campo á la necesaria experiencia, proce
derá por el siguiente orden:

Primero. A visitar y examinar los casos que existan 
de enfermedad sospechosa para determinar el carácter de 
la misma, levantando cada día acta de las observaciones 
hechas; y cuando éstas se estimen suficientes se expre
sará con claridad y precisión si es ó no cólera morbo- 
asiático.

Cualquier individuo de la Comisión tendrá derecho á 
pedir que se declaren bastantes las observaciones hechas 
para alcanzar aquel fin, é igualmente lo tendrá á propo
ner algún otro medio de comprobación antes de diagnos
ticar la enfermedad, incluso el de la autopsia de los cadá
veres, que no podrá verificarse sin el consentimiento de la 
familia del finado y cumpliendo todos los demás requisitos 
que eñ estos casos exijan las leyes.

Segundo. En las horas que se estimen convenientes, 
toda vez que la extensión de la enfermedad permite que 
puedan hacerse distintas operaciones cada día, la Comi
sión constituida en las Salas Consistoriales, procederá al 
examen de los individuos que hubieren sido vacunados an
teriormente, haciendo constar los síntomas producidos por 
la inoculación, puntualizando los días que hubiese durado 
la alteración en la salud del vacunado hasta su completo 
restablecimiento, y anotando cuantas observaciones inspire 
á la Comisión su recto y leal saber y entender. En los casos 
en que se juzgue oportuno, deberán hacerse visitas domici
liarias á los vacunados que no puedan concurrir á este 
acto. Ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión 
el Delegado administrativo nombrado al efecto, y será 
auxiliada por las Autoridades locales para la citación de 
los interesados ó de sus familias, cuando aquellos hubiesen 
fallecido.

El examen á que se refiere la disposición anterior de
berá abrazar el 50 por IDO de los vacunados, cuando éstos 
no excedan de 100' y el de $00 cuando meao3, de distintas 
clases sociales , siendo la mitad de este mínimum de la 
clase menesterosa vacunada gratuitamente, cuando en el 
pueblo excada de i .000 el número de los individuos que 
se hubieran sometido,al tratamiento.

Tercero. Recogidas á presencia de la Comisión en la 
forma y con las precauciones que la ciencia determina y 
la práctica aconseja, las deyecciones necesarias para pro
ceder á los cultivos que han de convertir el micróííto en 
causa profiláctica contra el cólera, se entregarán al Doc
tor Ferrán, Este verificará los cultivos bajo la inspección 
de la Comisión, la cual tendrá derecho á pedir explicacio
nes y á examinar por sí cada uno de los resultados ó de 
los grados de la evolución del micróííto, pero sin poder 
exigir alteraciones ni cambio en los procedimientos y 
cultivos hasta que el Doctor Ferrán declare terminadas 
las operaciones y cr.ado el líquido profiláctico..

Cuarto. Obtenido el líquido que ha de servir para nue
vas inoculaciones, la Comisión deliberará, consignando en 
acta si puede hacerse el ensayo en animales ó impune
mente desde luego en seres humanos, procediendo al ex
perimento en unos ú otros, según sea el acuerdo tomado.

En el caso de hacer el ensayo en las personas, sólo 
podrá verificarse en aquellas que se presten voluntaria
mente, y sean mayores de edad. Los menores hijos de fa
milia no podrán ser vacunados sin el consentimiento ex
preso y gratuito de su padre y de su madre, separada
mente otorgado por éstos ante la Autoridad. Los que por 
cualquier otro concepto no estuviesen en la plenitud de 
sus derechos civiles, no podrán suplir la falta de capaci
dad para su consentimiento por ningún otro medio.

Los mayores.de edad y los padres de los menores que 
consintiesen para sí ó para sus hijos ser vacunados, serán 
advertidos previamente ante la Autoridad de la importan
cia del experimento á que se les somete, y les serán leídas 
las científicas y previsoras advertencias publicadas en las 
tarjetas del Doctor Ferrán, que acompañan á estas ins
trucciones. Después de cumplidas estas formalidades, la 
Comisión podrá preeeder á la vacunación.

Quinto. Cumplidas las anteriores prescripciones,.los 
vacunados quedarán al cuidado inmediato del Doctor Fe
rrán y bajo la inspección de todos los individuos de la Co
misión hasta su completo y total restablecimiento.

Obtenido esto, se tendrá por terminada la experiencia 
y concluirá la Comisión, la cual .redactará una Memoria 
detallada del cumplimiento de los anteriores preceptos, 
haciendo constar á continuación las observaciones que 
suscriban de común acuerdo todos los miembros de la Co-

! misión. Los que disintieren de sus compañeros ó quisiesen 
hacer observaciones especiales, podrán redactar separa
damente su informe; pero todos deberán autorizar con sus 
firmas la parte de la Memoria relativa, al exacto cumpli
miento de estas instrucciones.

La Memoria, los informes y las actas tendrán el ca
rácter de reservadas hasta que puedan adquirir publici
dad, cuando después de sometidas al examen de la Real 
Academia de Medicina, la Administración entienda que 
debe publicarlas con la'resolución necesaria para el cum
plimiento de sus deberes.

Ningún individuo, cualquiera que sea su profesión y 
su carácter, excepción hecha del Delegado administrativo 
y del Gobernador de la provincia, podrá asistir á las de
liberaciones de la Comisión sin estar previamente autori
zado por este Ministerio.

Tal es la voluntad de S. M. (Q. D. G.)
Lo que de Real orden comunico á Y. I. para los efec

tos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Máyo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr.-Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADVERTENCIAS DEL DOCTOR FERRAN  

QUE SE MENCIONAN EN LA REAL ORDEN ANTERIOR

1.a La vacunación anticolérica está confirmada por los-es
tudios hechos en el laboratorio; no podemos presentaría de 
otro modo al publico.

2 /  Esta operación está fundada en los principios científi
cos que han servido al eminente Pastear para, descubrir la 
vacuna dei carbunco, la do cólera de las gallinas, la de la ro 
séola de ios cerdos y la d ; la hidrofobia: comprobadas éstas 
experimentalmente, han pasado ya á la categoría do hechos 
positivos.

3.a La vacuna contra el cólera, como todas las demás va
cunas, no ha de impedir en ansa luto el asaque de la enferm e
dad; caso de que éste se presénte, hay que esperar que ssa be
nigno; tampoco se crea que la vacuna evita en absoluto la 
muerte.

4 a Es de suponer-que la inmunidad que puede dar la Vacu
nación anticolérica no tenga una duración ilim itada. Con otras 
vacunas sucede lo mismo, v. gr., la de la viruela. La vacuna 
anticolérica preservará en todo caso al organismo hasta cierto 
tiempo, que la experiencia aun no ha señalado. Convendrá, 
pues, que las personas vacunadas se sometan, cada mes ó mes 
y .roed o & la revacunación si hay epidemia.

5.a Nece-s ■ Laudo la vacuna anticolérica un período para 
proporcionar inmunidad á la persona inoculada, se advierte 
que todo ataque de cólera sobrevenido en ios cinco días prime
ros después de la inoculación se presenta fuera de la influencia 
presar vadera de la vacan?., «uva acción no puede asegurarse 
hasta que aquéllos hayan trascurrido.

6.a La existencia de una epidemia colérica en una localidad 
no es obstáculo de ningún género para la vacunación: al con
trario, entonces más que nunca es ésta conveniente, como lo 
es la vacuna d,*l Cow-pox durante las epidemias de viruelas.

7.a La vacuna anticolérica jam ás puede ser causa de un 
ataque do cólera.

8 / Ninguno de los 1 ¡amados hasta ahora preservativos del 
cólera ofrecen pira 'los hombres de ciencia las garantías de la 
inoculación preventiva.

9.a Los pobres que justifiquen serio serán vacunados 
gratis.

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección, de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Santa Oroya de Tera, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha- emitido con 
fecha íF  del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2o del próximo pasa
do se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Santa Oro
ya de Tera, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Zamora. Resulta que girada una visita de inspección 
por el Delegado de dicha Autoridad á los diferentes ra
mos de la Administración del expresado pueblo, se obser
vó que no se anunciaban constantemente en los sitios de 
costumbre los días y horas en que la Corporación muni
cipal debía celebrar las sesiones ordinarias; que el libro 
de actas carecía de las formalidades que establece el ar
tículo 108 de la ley, notándose la falta de algunas actas, 
y que otras carecían de las firmas de los Concejales que 
asistieron á las sesiones; que en todo el año anterior no 
se ha reunido la Junta municipal ni existe libro algún® 
relativo á la celebración de sus sesiones; que respecto al 
inventario de los documentos del Archivo se echan de 
menos algunos de éstos, y se nota que no se ha formado el 
apéndice anual que determina el art. 126 de la ley Muni
cipal; que aun no se había formado el presupuesto ordi
nario para el ejercicio económico de 1885-86, ni existe 
arca de tres llaves, ni se publica al principio de cada tri
mestre el estado de la recaudación ó inversión de fondos; 
que no se han verificado los arqueos prevenidos por la ley, 
ni existe libro destinado al efecto, así como tampoco ei de 
Intervención de la Caja, ni los auxiliares necesarios para 
la contabilidad de fondos; que aun no se ha formalizado 
la cuenta [municipal de 1883-84, y que el Ayuntamiento 
no tiene formado el padrón de los habitantes del término, 
cual.se requiere por el art. 17 de la ley:

Yisio lo dispuesto en los artículos 17, 97, 108, 110, 
126, 150, 155, 166,180,182 y 189 de la ley Municipal, y 
Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1877,3 de Febrero 
de 1878,12 de Julio de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que el conjunto de los hechos relacio
nados justifica la corrección impuesta al Ayuntamiento, 
por cuanto de la negligencia que observa en aquella Ad
ministración municipal, y muy principalmente de la falta 
del padrón de vecinos, base para el ejercicio de los dere
chos políticos y administrativos de los mismos, ha podido 
resultar perjuicio á los intereses del pueblo, apareciendo 
que también el Secretario de dicha Corporación ha con
tribuido al desorden que en la misma se nota, mediante 
el incumplimiento de los deberes que le impone la ley;

Entiende la Sección que procede confirmar la suspen
sión, y que de conformidad á lo establecido en el art. 124 
de la precitada ley, se instruya expediente con audiencia 
del referido Secretario, á fin de que le sea impuesta la co
rrección que mereciese.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole ei expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 

; Mayo de 1885.
ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

! Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Torrejoncilio, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.° del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Torrejoncilio, decreta
da por el Gobernador de Cáceres.

Resulta de los antecedantes, que se ha abonado al Mé
dico titular del pueblo la suma de 515 pesetas 79 céntimos, 
sin embargo de no existir consignación especial en el pre
supuesto para saldar este crédito; que ha cedido gratuita- 

i mente diferentes valores del común á varios vecinos, y 
muchos terrenos de la misma procedencia á otros, con la 
sola condición de contribuir con determinado número de 
cargos de piedra al empedrado de la localidad; que se ha 
verificado por administración, con infracción por lo tai 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, obras de recom
posición de calles y plazas cuyo importe excede, no ya de 
560 pesetas, sino de 1.000 pesetas; que á pesar de tener el 
Ayuntamiento un agente retribuido en la capital para 
cuidar de los asuntos del pueblo, la Corporación ha satis
fecho diferentes sumas á los Regidores que han ido á ella 
á gestionar los negocios del Municipio; que ei Alcalde y - 
los Concejales han cobrado diferentes cantidades de va
rios vecinos á quienes las han exigido bajo el pretexto de 
entregarlas en Cáceres á fin de lograr ja rebaja de la con
tribución territorial; que no se ha rectificado oportuna
mente el padrón de vecinos, f  que el Ayuntamiento no 
acuerda la distribución periódica de fondos que la ley es
tablece.

La gravedad délos hechos'.que quedan relacionados 
se comprende con sólo enunciarlos. En la administración 
de la fortuna municipal el Ayuntamiento ha procedido 
más como dueño desatentado y pródigo que como admi
nistrador celoso y prudente; y á su capricho ha distribuido 
entre las personas que ha juzgado oportuno el patrimonio 
del vecindario, incurriendo por ello en grave responsa
bilidad.

Y como si esto no bastara para condenar la gestión de 
os Concejales, aparece que los mismos han establecido ó 
autorizado un impuesto de todo punto arbitrario, cuya 
exacción puede entrañar la comisión de un delito grave.

Por último, la falta de rectificación del padrón vecinal 
y las distribuciones mensuales.de fondos hace patente el 
abandono de los Concejales, que con omisiones de tamaña 
importancia han perjudicado tanto los intereses que les 
están confiados;

Opina, por lo tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para que procedan á lo que haya lugar en 
derecho.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.
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P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  R E C L U T A M IE N T O  Y  R E E M P L A Z O  D E L  E J É R C T IO  (1 )

C A P Í T U L O  X I I

DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS 
DE LAS COMISIONES PROVINCIALES

Art. 418. Los interesados podrán recurrir ai M inisterio de 
la Gobernación en queja de las resoluciones que dicten las Co
misiones provinciales, así respecto á la exclusión del a lis ta 
miento y 4 la inclusión ea el mismo de otros mozos ó de lá 
suya propia, como respecto á las excepciones que se hubiesen 
alegado y á 'os demás puntos en que, con arreglo á la presan
te ley, deben fallar aquellos cuerpos.

Mo podrá, sin embargo, apelarse de los acuerdos que dicten 
las Comisiones provinciales coafirmando los fallos de los 
Ayuntamientos, y sólo se adm itirá respecto.de ellos el recurso 
de nulidad fundado en Ja infracción de alguna de las prescrip
ciones de esta ley, que deberá expresarse en el escrito del r e 
currente; pero sin que en este caso puedan ventilarse cuestio
nes de hecho ni aducirse nuevas pruebas por parte de los in te 
resados. -

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación verse sobre 
la aptitud física -ó la talla de im mozo declarado soldado sor
teadle ó excluido del servicio, según lo dispuesto en los a r 
tículos 413 y 444, á excepción del caso previsto en el a rt. 445.

Art. 419. Los recursos ye entablarán en todo caso ante la 
Comisión provincial dentro del preciso término de los 45 días 
siguientes á aquel en que se hizo saber la resolución al in te 
resado.

Pasado este plazo, ó 'hecha. la reclamación en otra forma 
que la indicada, no será adm itida ni se le dará curso por la 
Comisión.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución 
de lo acordado por la Comisión provincial; y si bien se anota
rá  siempre la fecha de su presentación, ne producirán efecto 
alguno hasta que el reclamante exhiba su cédula personal, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 420 Lns Autoridades m ilitares so tendrán como parte 
legítima, en representación-del Ejército, para promover cuan
tas reclamaciones consideren j usías en todas las incidencias 
del reemplazo, sin sujeción á las formalidades y términos pres
critos en esta ley,

A rt. 424. Tan luego como se presente la reclamación, el 
Secretario de la Comisión proviocia! extenderá al margen del 
escrito del redam ante, y entregará además á éste de oficio, 
certificación del día y de la hora en que se hubiese presentado; 
y si fuese admisible, procederá dicha Comisión á instru ir expe
diente con ha mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres días 
siguientes el informe del Ayuntamiento, y uniéndole copias - 
de los acuerdos ¡i el mismo y de la re Arida Comisión, con ex
presión do las fechas en que se pronunciaron y en que se hicie
ron saber a los interesados, y las pruebas y ios documentos 
que para dictarlos hubiesen tenido á la vista.

E l tiempo para la instrucción de estos expedientes no exce
derá de un mes, y dentro del mismo los remitirá, la Comisión 
provincial, debidamente informados, al Secretario general del 
Consejo de Estado, á fin de que la Sección de Gobernación del 
mismo los eleve*con su dictamen al Ministerio de k  Goberna
ción dentro del término de dos meses, pudiendo reclamar á la 
expresada Comisión cuantos antecedentes necesite para em itir 
con acierto dicho dictamen.

Art. 422. Las reclamaciones do que tra tan  los artículos an
teriores, serán resueltas definitivamente y sin ulterior recur
so por el Ministerio de la Gobernación, en vista de la consulta 
del Consejo de Estado, procurando que lo sean todas antes del 
día 20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y anu
la r las resoluciones por las que se haya infringido alguna d is
posición de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio al 
Estado, aunque no medie reclamación de parte interesada.

Art. 423. Las reclamaciones á que se refiere el artículo an
terior, y las demás que se hagan con motivo del reemplazo, se 
adm itirán en papel del sello de oficio á todos los que'á juicio 
de las Corporaciones que de ellas conozcan fueren reconocidos 
como pobres.

C A P ÍT U L O  X IV

DE LA ENTREGA DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 424. El día.4.° de Diciembre, que ya se habrán fallado 
todas las reclamaciones y resuelto todas las incidencias del 
llamamiento, las Comisiones provinciales rem itirán á los Je
fes de las zonas, aunque tengan su residencia fuera de la pro
vincia., si algunos pueblos de ésta pertenecen á aquélla, los do
cumentos siguientes:

4.° Una relación por pueblos de los mozos de su zona que, 
por encontrarse en el caso previsto en el a rt. 30, tienen desig
nados ios números primeros.

2.° Otra, igualmente por pueblos, de los soldados sorteadles 
que correspondan á su zona.

3.° Otra también por pueblos, de los que por tener alguna 
de las excepciones del art. 69 ó por o tra causa deben ser des
tinados á los depósitos de las zonas.

4° Otra, que comprenda con separación á los mozos cuyos 
expedientes no se hubiesen fallado, a  los que quedasen sujetos 
á revisión por enfermedad, falta de talla, ó por cualquier otra 
causa, y á los que hubiesen sido declarados prófugos por los 
Ayuntam ientos ó Comisiones provinciales.

5.a Las filiaciones de todos los que comprenden las cuatro 
relaciones dichas.

Art. 425. En dichas relaciones constará el nombre y los 
dos apellidos de los mozos, los de sus padres, y el pueblo por 

f que son declarados soldados; y estarán autorizadas con el se
llo y las firmas del Presidente y Secretario de la Comisión 
provincial.

Art. 426. Desde el momento en que se reciban estas rela
ciones, los Jefes de las zonas dispondrán que se proceda sin le
vantar mano á practicar todas las operaciones preliminares 
para la  entrega en caja y para el sorteo, á fin de qué estos ac* 
tos puedan tener lugar sin entorpecimiento en el plazo que al 
efecto se señala,

* Art. 427. El segundo sábado del mes de Diciembre, si con
sideraciones y circunstancias atendibles no hicieran que el 
Gobierno alterase esta fecha, tendrá lugar la entrega délos  
mozos e caja. Al efecto, los Gobernadores lo publicarán con 
la necesaria anticipación en el Boletín oficial de la provincia, 
los Alcaldes en fcus pueblos, y además se hará citación personal 
á los individuos á quienes comprende, por los medios ya di
chos al tratar del alistamiento. h

Art. 428. La, entrega empezará por la uiañána muy tempra
no, para que -terminé en el día; ingresarán primero los mozos 
del pueblo cabeza de la zona, luego los de los más inmediatos, 
para dar tiempo á que lleguen los de los más dictantes; y á fin

(4) Véase la Gac*ta de ayer.

do facilitar y abreviar la operación, sólo se procederá á ta llar 
y- reconocer á aquellos que io soliciten, ó que á la vista ofrez 
can duda respecto á su estatura ó utilidad física.

Art. 429. Para v< rlfic&r estas operaciones habrá en la Ceja 
un Médico m ilitar y un sargento de la guarnición ó depósito; 
puesto que, falladas ya todas las reclamaciones por la Comi
sión provincial con intervención del elemento m ilitar , como 
se ha indicado en ios artículos Ti3 y 444, lá 0 fia no podrá en 
ningún caso negarse á la admisión de un mozo, y este recono
cimiento ó talla sólo podrá servir para iniciar el expediente 
de que tra ta  el art. 446.

Art. 430. La entrega en Caja se hará por un comisionado 
del respectivo A yuntam iento, quien llevará duplicadas re la 
ciones de los mozos declarados soldados útiles so rteabas y de 
los que han de ser destinados á los depósitos. El Jefe de la 
Caja, desp ués de hacerse cargo de unos y otros, le devolverá 
un ejemplar en que conste el Recibí, con su firma y el sello co
rrespondiente.

Art. 434. Los que deben pertenecer á les depósitos de la 
zona, clasificados ele soldados condicionales, que resulten exi
midos del servicio activo en los cuerpos armados por cualquier 
motivo, y los que háyan redimido á metálico dicha.obligación, 
serán desdo luego a lta  en los mismos y podrán regresar á sus 
hogares, sin goce de haber alguno, á cuyo efecto.se les entre
garán los pases que se habrán extendido en vista de las rela
ciones rem itidas el día 4.°, y de que se hace mérito en el a r
tículo 424. Dichos pases irán respaldados con las prevenciones 
é instrucciones que prescriban los reglamentos especíale*.

Los declamados soldados ú tih s  que quieran presenciar el 
sorteo permanecerán en el pueblo cabeza de la zona hasta el 
día siguiente, en que tendrá lugar.

Art. 432. Desde que los mozos tengan que salir de sus ca
sas para la entrega en Caja hasta su regreso á ellas, serán so
corridos con 0‘50 peseta diaria, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

Art. 433. Una, vez ingresados en Caja ya cambian do ju r is 
dicción y pasan á depender do la m ilitar, tanto los soldados 
útiles como los del depósito; y en tal concepto, ios que no asis
tieren puntualmente dentro dbí tercer día después  del señala
do en la convocatoria, cuando para ser destinados á cuerpo ó 
para oualquier otra función del servicio, para* la que previa
mente fueren llamados por sus Jefes ó Autoridades m ilitares 

-de que dependan, cualquiera que sea el domicilio y la situa
ción en que se hallen, serán castigados como desertores, ¿ me
nos que estén dispensados de la personal asistencia en virtud 
de las prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como deserción consumada con a rre 
glo ai Código m ilitar, del cual les deberá instru ir el Jefa de la 
Caja, que les entregará un ejemplar impreso con la copia de 
su filiación.

(Se continuará.)

M I NISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 
22 de Abril último el informe siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida en 27 de Marzo último por el Ministerio áel digno 
cargo de Y. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. Gil Roger, pretendiendo se revoquen las 
resoluciones qué se opongan al libre ejercicio del derecho 
de los que se dicen dueños de los montes de Chelva, y for
mulando acusaciones éontra el Ingeniero del distrito fo
restal de Valencia D. Gregorio Lleó.

D. Gil Roger y otros solicitaron se excluyeran del Ca
tálogo de montes públicos los del término de Chelva, que 
aquellos afirmaban les pertenecían, y después de varios 
incidentes que no son del caso enumerar, se dictó en 5 de 
Junio de 4883 por el Ministerio de Fomento una Real 
orden, por la cual, de conformidad con eí dictamen de este 
mismo Consejo, se acordó entre otras cosas:

4.° Declarar nulo todo lo actuado á consecuencia de la 
instancia que en 24 de Julio de 4884 presentó D. Gil Roger 
al Gobernador de Valencia, pretendiendo la exclusión re
ferida y reponer las cosas al ser y estado que tenían al 
dictarse por aquella Autoridad la providencia de 30 de 
Mayo de 4877:

2.° Que procedía enajenar en pública subasta los pi
nos cortados y consignar su importe en la Caja de Depó
sitos, hasta que se resolviera á instancia de los reclaman
tes en el correspondiente juicio de propiedad, á quién co
rresponden los montes públicos de Chelva, de que aquellos 
pinos proceden';

Y 3.° Que si se hubieran entregado los pinos en virtud 
del auto de sobreseimiento, é insistiese el Juzgado de pri
mera instancia de Chelva en la entrega que decretó, sus
citara el Gobernador la oport una competencia.

D. Gil Rogér dedujo demanda en vía contenciosa con
tra una Real orden que en 44 de Julio del propio año 
acordóla subasta do los pinos; pero por otra de 30 de 
Marzo de 4888 se ha declarado improcedente su admisión, 
de conformidad con la Sección de lo Contencioso de este 
mismo Consejo.

Refiriendo los mismos antecedentes, y aun acompa
ñando los mismos documentos que sirvieron de base á la 
Real orden de 3 de Junio de 4883, recurrió D. Gil Roger 
al Ministerio de Fomento en 4.° de Marzo de 4884 diri
giendo cargos al Ingeniero del distrito forestal de Yalen 
cia D. Gregorio Lleó, por haber afirmado en sus dictáme
nes dados en aquel expediente que los montes de Chelva 
eran públicos, y solicitando se revocaran las resoluciones 
precedentes que se opusieran,al libre ejercicio del ¡dominio 
que á él y á 34 individuos más corresponden, según dice, 
sobre aquellos montes. La principal inculpación que tanto 
en .esta instancia como en diras posteriores hace ál expre

sado funcionario D. Gil Roger, consiste en afirmar que di
cho Ingeniero, que antes ha expuesto ser públicos los 
montes de Chelva, ha deslindado á costa de D. Francisco 
Pardo, vecino de Utiei, y considerándolos como propios 
de éste, algunos terrenos montuosos do la jurisdicción de 
la viila do Sinaroas, por lo cual se han visto obligados 
sus verdaderos propietarios á recurrir á los Tribunales 
ejercitando la acción reivindicatoría.

El Ingeniero del distrito Sr. Lleó niega la certeza de 
los cargos que se le dirigen, y su superior jerárquico el 
Ingeniero Jefe, no sólo le defiende también de ellos, sino 
que manifiesta que merced al celo de aquél se han descu
bierto en los deslindes de unos montes 4.076 hectáreas 
de dominio público, y 725 reclamadas por varios vecinos 
de Sinarcas, sin título alguno, y en los de otros 1.739 hec
táreas, que son asimismo de dominio público, y se han 
valorado en 870.000 pesetas, ganadas para los montes 
municipales de aquel término; que la conducta del señor 
Roger obedece al deseo de desposeer de sus fincas á Don 
Francisco P ardo , para lo cual ha celebrado un con
trato , cuya copia acompaña, con varios individuos, á 
cambio de que si lo consigue se le entregue á él una mi
tad de les terrenos que se adquieran; y que debe, por ú lti
mo, desestimarse la reclamación de dicho peticionario.

La Junta consultiva opinó también en el mismo sen
tido, y habiéndose remitido el asunto á informe de la Di
rección, se encuentra de acuerdo con aquélla, y propone 
se consulte á este Consejo. /Así se lia resuelto, y cumplien
do el mismo su cometifio, manifestará á V. E. que es real
mente temeraria y anómala la conducta que viene si
guiendo en esto asunto D. Gil Roger.

Trata primero de obtener en la vía gubernativa que se 
revoque un acuerdo del Gobernador de Valencia, por el 
cual se denegó á su causante en 4877 la exclusión del Ca
tálogo de los montes de Chelva; se dictó la Real orden 
de 5 de junio de 4883, de conformidad con el dictamen de 
este Consejo, desestimando sus pretensiones ; promueve 
contra otra que en 44 de Julio siguiente decretó su ejecu
ción el recurso contencioso-administrativo , y cuando es
taba pendiente aún su resolución, vuelve de nuevo á sus 
primeras gestiones; insiste otra vez en sus precedentes 
instancias, y pide nada menos que se revoquen todas aque
llas resoluciones que se oponen al ejercicio del dominio 
que, según dice, corresponde á él y á otros sobre los mon
tes del término de Chelva.

No ha de examinar el Consejo nuevamente los títulos 
que aduce el reclamante en apoyo de su derecho, porque 
siendo los mismos que han sido anteriormente apreciados, 
en cuya virtud se dictó la referida Real orden de 5 de J u 
nio de 4883, y estando ésta consentida en la vía guberna
tiva, es preciso mantener aquella resolución, que ha que
dado firme, y sobre la cual no puede ni aun discutirse si
quiera.

Ya se ha dicho á D. Gil Roger que si cree tener dere
cho á los montes expresados, lo ejercite en los Tribunales 
de justicia; si á pesar de ello no lo verifica ni parece tam 
poco dispuesto á ejercitarlo entablando el juicio de pro
piedad correspondiente, debe seguirse manteniendo á la 
Administración en la posesión de aquéllos, 6 impedir no 
solamente que se corten y extraigan leñas y maderas de 
los mismos montes, sino procurar que no prevalezca cual
quiera otra reclamación que, como la de ahora, promueva 
D. Gil Roger, aspirando á contrariar ó alterar las resolu
ciones ya dictadas en este asunto.

En cuanto á las censuras que afectan al Ingeniero del 
distrito de Valencia Sr. Lleó, más parecen inspiradas por 
el capricho del reclamante que por la realidad de los he
chos. Si afirmó ó no con razón que los montes de Chelva 
eran públicos, cuestión es que ya ha quedado resuelta; la 
Real orden mencionada ha confirmado la certeza de se
mejantes afirmaciones, haciendo imposible toda discusión 
sobrede mismo. Si es ó no cierto que ahora se contradice 
no parece tampoco, demostrado, porque á más de negarlo 
el interesado, lo niega también su Jefe, ofreciendo en cam
bio á la consideración de V. E. actos que honran el celo 
y probidad de aquel funcionario, ya demostrada por el 
mismo, primero al emitir su luminoso dictamen en el ex
pediente sobré exclusión del Catálogo, y después al de
nunciar las cortas de pinos que los criados de Roger ha
bían realizado en los montes de Chelva, y al oponerse á 
que fueran extraídos y aprovechados por el mismo;

En su virtud el Consejo entiende:
Que procede desestimar las nuevas reclamaciones de 

D. Gil Roger, que tienden á alterar ó desconocer la efica- 
pia de las resoluciones dictadás en el expediente de exclu
siones, las cuales deben cumplirse estrictamente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 49 de Mayo de 1885.
« * PIDAL
Sr. Director general de Agricultura^, Industria y Comercio,
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El Consejo de Estado en pleno lia emitido en 15 de 
Abril último el informe siguiente:

«Exemo. Si\: Con Real orden de 13 de Diciembre, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 30 
del mismo mes, se lia remitido á consulta de este Cuerpo 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de Yeste, 
provincia de Albacete, en solicitud de que se excluyan del 
Catálogo de montes públicos las dehesas de Tus, Llano del 
Pifión y Solana del Río Segura , las cuales, dice aquella 
Corporación, que corresponden á los Propios de dicho 
pueblo.

Resulta que en 17 de Febrero de 1878 acudió á ese Mi
nisterio el referido Ayuntam iento, exponiendo que las 
dehesas mencionadas se lian considerado siempre como 
bienes de Propios, y en tal concepto se han ejecutado en 
ellas actos de dominio y posesión desda tiempo inmemo
rial, hasta que en 1862 fueron incluidas en el Catálogo de 
los montes del Estado con los números 18, 19 y 20.

En apoyo de su instancia acompaña un testimonio de 
la carta de donación que de la dehesa de Tus hizo al pue
blo en 1440 la Orden militar de Santiago, carta que fué 
sucesivamente confirmada por varios Reyes hasta Fe
lipe II; otro testimonio de la Real provisión de Carlos III ? 
mandando que las tierras labrantías de los pueblos de. las 
provincias de Extremadura, Andalucía y la Mancha se 
dividiesen entre sus vecinos ; una relación expedida por 
la Comisaría de Montes de la provincia en 3 de Julio 
de 1846, en la cual se consideran corno bienes de Propios 
los citados montes; una copia de la orden dictada por el 
Gobernador de la misma provincia en 2b de Noviembre 
de 1862, por la que se dispuso que los pastos de la pri
mera de dichas dehesas se repartieran entro los vecinos; 
y finalmente, otras dos relaciones dadas por el Alcalde, 
Síndico y Secretario del Ayuntamiento, en las cuales se 
hacen constar los cortijos que existen en dicha dehesa y 
los colonos que pagan pensión al fondo de Propios por las 
suertes que cultivan en ella y en las dos restantes.

Pasados todos los antecedentes al Ingeniero Jefe del 
distrito forestal, manifestó que en 1843 el Jefe político de
claró de la pertenencia del Estado las dehesas que radica
ban en término de Yeste, contra lo cual protestó el Ayun- 
miento, sin haber conseguido revocar aquella declaración; 
que en virtud de la carta de donación, sólo puede consi
derarse como del pueblo el suelo de la dehesa de Tus, pero 
no el vuelo de la misma; y que respecto de los otros mon
tes, debe mantenerse la posesión del Estado con arreglo al 
artículo 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

La Delegación de Hacienda hizo presente que las de
hesas citadas están comprendidas como del Estado en los 
inventarios formados con motivo de leyes desamortizado- 
ras, por lo cual no estimaba atendible la pretensión del 
Ayuntamiento, siendo de esta misma opinión el Abogado 
del Estado, la Intervención y el Gobernador de la provincia.

Asimismo Informaron la Junta Consultiva de Montes y 
el Negociado de ese Ministerio, que puede suponerse al 
pueblo dueño del suelo mencionado, por haber disfrutado 
los vecinos de los pastos sin las formalidades de subasta 
pública; pero que no puede reconocerse el dominio del 
vuelo ni tampoco derecho alguno con los otros dos 
montes.

Con estos precedentes, el Consejo expondrá á la consi
deración de Y. E. que examinada la carta de donación 
otorgada en 1440 por la Orden militar de Santiago á fa
vor del pueblo de Yeste, se observa que los derechos tras- 
feridos por aquella se refieren á los pastos y abrevaderos 
de la dehesa de Tus, y en este concepto no puede invocar
se dicho documento como un título de propiedad del arbo
lado, sino exclusivamente del suelo; por tanto, en virtud 
de este título, no procede acceder á la exclusión que soli
cita el Ayuntamiento más que en el punto relativo al sue
lo de la referida dehesa.

La Real provisión de Carlos III, que también se alega 
para justificar la pertenencia del pueblo en los montes 
referidos, no puede apreciarse tampoco como título de 
propiedad de los mismos, porque á más de que no se refiere 
á ninguno de ellos en particular, fué aquella Real provi
sión una medida general adoptada en todo el Rein© para 
el fomento de la agricultura, sin que por ella se despren
diera el Estado de Ip, propiedad de los montes.

Mucho menos podrán estimarse títulos de dominio la 
repartición que de dichas dehesas se ha hecho entre va
rios vecinos del pueblo, porque contra esta repartición 
existe el acuerdo que en 1843 dictó el Jefe político de 3a 
provincia de Albacete, declarando de la pertenencia del 
Estado, según va dicho, los montes que radicaban en tér
mino de Yeste; y si bien es verdad que contra esta decla
ración protestaron los veeinos de este pueblo, no es me
nos exacto que no han logrado revocar dicho acuerdo, 
razón por la que fueron incluidos como del Estado aque
llas dehesas en los inventarios formados á la publicación 
de las leyes desamortizadoras.

Resulta, pues, del estudio completo del expediente 
qut la documentación presentada por el pueblo de Yeste

. sólo justifica en su favor de una manera fehaciente el dis
frute del suelo de una de las tres dehesas reclamadas; esto 
es, de la dehesa de Tus; y que respecto del vuelo de la 
misma, así como del suelo y vuelo de las dos restantes, el 
Estado tiene la posesión desde hace muchos años, y en este 
sentido sscsiáen  el caso de mantenerla, en cumplimien
to del a r t  11 del reglamento de Montes, que prescribe que 
' mientras no sean vencidos en el juicio competente de 

.propiedad, el Estado, los pueblos y las Corporaciones ad
ministrativas que se hallen en posesión de un monte, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y por los Gobernadores 
como si no se hubiese deducido reclamación alguna.»!

En virtud de lo expuesto, el Consejo es de dictamen 
que no procede excluir del Catálogo de los montes públi
cos del Estado las dehesas de Tus, Llano del Piñón y So
lana del Río Segura, situadas en término municipal de 
Yeste, provincia de Albacete, si bien deberá reconocerse á 
favor de este pueblo el dominio y aprovechamiento del 
suelo de la primera de aquéllas; y todo ello sin perjuicio 
de los recursos que por los artículos 8.# y 10 del regla
mento do Montes, se concede á la Administración y á los 
particulares contra las resoluciones gubernativas que se 
dicten en esta clase de expedientes.»

Y conformándose S. M. el Ruy (Q„ D. G.) con el prein
serto dictam ;n, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo^á Y. ,8. para su conocimiento, el 
del Ayuntamiento de Yeste y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos años.
Madrid 19 de Mayo de 188o. ... .......

PÍDAL

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

limo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha 23 
del corriente por la Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España y la de los ferrocarriles de Asturias, 
Galicia y León, debidamente representadas, solicitando se 
otorgue la definitiva aprobación de la trasferencia de las 
concesiones de las líneas de Patencia á Ponferrada, Pon- 
ferrada á la Coruña, León á Gijón, Oviedo á Trubia y To
ral de los Yados á Yillafranca del Bierzo, que concertadas 
entre ambas Empresas á favor de la ¡primera de ellas 
aprobó la Real orden de i.° del actual|¡con determinadas 
prescripciones, y á cuyo efecto acompañan testimonio de 
la correspondiente escritura:

■Visto este documento, otorgado por las Compañías in
teresadas con fecha 23 del presente mes ante el Notario 
de esta capital D. José García Lastra:

Yista la precitada Real orden de 1.° del actual, que 
autorizó la trasferencia de que se trata,^imponiendo la 
condición de que había de llevarse á efecto con arregiFá 
las bases convenidas y aprobadas por las respectivas jun
tas generales, con la aclaración que consta respecto á la 
inteligencia de aquéllas en el acta de la sesión celebrada 
por la Compañía eedente, y con el requisito además de 
que se-eleven á escritura pública, sin lo cual no produci
ría sus efectos para con el Gobierno:

Considerando que el testimonio que á la instancia 
.acompaña de la escritura de trasferencia de las concesio
nes de las mencionadas líneas llena en debida torma las 
condiciones impuestas en la Real orden de 1.° del actual, 
habiéndose cumplido en su consecuencia lo prescrito en 
la misma disposición;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer se 
proceda á cumplir la Real orden de 1.® del corriente mes, 
y entendiéndose hecha y aprobada la trasferencia con 
arreglo á los términos expresos en la misma Real orden, 
con todas las condiciones en ella establecidas.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás, efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1885.

PÍDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro

bar con esta fecha el adjunto pliego de condieiones para 
la subasta del trasporte de los efectos timbrados can des
tino á las provincias de Ultramar, desde la Fábrica Nacio
nal del Sello hasta los buques que desde Barcelona, Cádiz 
y Santander han de exportarlos, con los demás objetos 
que se hayan de remitir por este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para que disponga lo 
conveniente, á la celebración de la subasta. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid $3 de Mayo de 1885.

.•   TETADA

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Pliego de condiciones bajo las cuales-se saca á pública subasta, 
el trasporte de los efectos timbrados con destino á las provin
cias de Ultramar, desde la Fábrica Nacional del Sello hasta 
los baques que en Barcelona, Cádiz y Santander hayan de 
trasportarlos, con los demas objetos que se remitan por este 
Ministerio.
1 / El contratista, se obligará á hacerse cargo en la Fábrica 

Nacional dei Sello, ó en el punto de esta capital que se le de
signe, de los efectos timbrados ú otros objetos con destino á 
las provincias de Ultramar, conduciéndolos por su cuenta á 
Barcelona, Cádiz y Santander, según los puntos á que se des
tinen y conforme lo reclame la exigencia, del servicio y las 
fechas de salida de los respectivos vapores correos, entregán
dolos á los Delegados de Hacienda de las mencionadas provin
cias, que dispondrán queden depositados hasta ser trasladados 
á bordo, y siendo esta operación de cuenta y riesgo del mismo 
contratista.

2.a El término para hacerse cargo de los efectos será de 
tres días, contados desde el en que se dé aviso de la remesa, y 
el de su conducción hasta los puertos designados el de seis 
á 12 días.

3.a Si el contratista no recogiese los bultos en el término 
antes fijado, se hará la remesa á su costa, y por cada día que 
se retrase la conducción abonará por indemnización al Tesoro 
la suma de 25 pesetas.

4.a La entrega de los citados efectos á los Delegados de las 
capitales mencionadas, se hará íntegra, sin desperfecto alguno 
y sin alteración en los precintos'; siendo obligación del con
tratista el pago de los efectos timbrados que falten al precio 
de tarifa, como igualmente el coste de elaboración de ios que 
resulten averiados, siempre que no sea por causa de fuerza 
mayor inevitable y debidamente Justificada.

De los deterioros ó pérdidas de otros efectos confiados al 
contratista responderá éste con arreglo al valor que á dichos 
efectos se señale por la Administración al verificar la entrega 
de los mismos.

5.a Si por no haberse hecho oportunamente la conducción, 
por faltar algunos objetos en la entrega ó por averian© justi
ficada, según determina la condición anterior, se exigiera in
demnización al contratista, se hará ésta efectiva en la misma 
forma y con arreglo á las disposiciones que se citan en la con
dición 10, siendo compelido en este caso-á reponer la fianza 
en un plazo que no podrá exceder de ocho días.

6.a El pago de las remesas se hará por la Tesorería cen
tral en concepto de anticipaciones á las Cajas de las provin
cias de Ultramar á que correspondan, en virtud de orden que 
expedirá este Ministerio tan luego como el contratista justi
fique la i*ealización de las remesas, con certificado de la Dele
gación que se haya hecho cargo de ellas, según la condición 1.a. 
y en el que se acredite la buena'y fiel entrega de los objetos 
en que consistan.

7.a La duración de este contrato será por cuatro años.
8.a Para la garantía del contrato aumentará el rem atante 

la fianza hasta la cantidad de 5.000 pesetas, en la forma que 
establece el requisito 3.° de la condición 14, dentro del térm i
no de ocho días, contados desde el en que se le notifique la 
adjudicación, constituyendo un depósito en la Caja general del 
ramo en concepto de necesario y á disposición de la Dirección 
general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, elevándose el 
contrato en dicho plazo á escritura pública. Caso de no cum
plir el contratista con lo prevenido en esta cláusula, quedará 
sujeto á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

9.a Una vez terminado el contrato y acreditado por el con
tratista el fiel cumplimiento de estas condiciones, se le devol
verá su fianza, quedando libre de, toda obligación.

10. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, este Ministerio dispondrá se verifique 
por cuenta de aquél hasta la nueva subasta,-que bajo iguales 
bases se efectuará por el resto del tiempo, de su compromiso, 
siendo de su cuenta y cargo las diferencias en las condiciones 
que se verifiquen antes de la nueva subasta, y también-las*que 
resulten entre el precio dé su contrato y el del que se celébre 
nuevamente. El importe de estas diferencias se cubrirá con la 
fianza, y la cantidad que en venta produzcan los bienes que al 
efecto se embargarán al contratista en los términos prescritos 
en el art. 9.° de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
demás disposiciones vigentes, reteniéndose también para igua
les efectos el pago de las cantidades que tuviese devengadas ó 
pendientes de liquidación de su servicio. Será también de su 
obligación abonar el interés de 6 por 100 anual por las cantida
des que hubiera necesidad de adelantar por abandono del con
trato. Si el precio de la nueva subasta faese más bajo que el 
de la contrata, no tendrá derecho el contratista á reclam arla 
diferencia, procediendo la rescisión del contrato después d@ 
hacer la debida liquidación, y que se le devuelva la fianza-, en 
cuanto se declare que no resulta cargo, alcance ni responsabi
lidad por las incidencias nacidas del mismo.

11. La subasta se verificará el día 30 de Junio próximo, á 
las dos de la tarde, en la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio con asistencia del Director general del ram o, del 
Ordenador de pagos, del Interventor y del Notario.

12. Los lidiadores entregarán por espacio de media hora 
y desde la citada de las dos, en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, las proposiciones que hicieren, que serán re
cibidas por el Presidente, numeradas por el orden de su pre
sentación, y abiertas después á presencia de los proponentes. 
Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser retirada ninguna 
proposición una vez presentada. No se admitirá tampoco nin
guna después de la hora fijada para su presentación.

13. No se admitirá proposición alguna que no comprenda 
los tres puntos designados para las entregas de las remesas y 
cuyo tipo exceda de una peseta 70 céntimos para las que se 
dirijan á Barcelona; una peseta 54 céntimos para las que se 
dirijan á Cádiz, y una peseta para las que hayan de hacerse 4 
Santander, por cada fracción de 10 kilogramos; siendo condi
ción indispensable para la validez de la proposición, que en el 
caso de ofrecerse rebaja de dichos precios, sea ésta igual para 
los tres prefijados. Este Ministerio abonará el aumento de 
precio del trasporte de aquellos objetos que por su disposición 
terminante hayan de remesarse en gran velocidad.

Adviértese que en los anteriores tipos están comprendidos 
para su pago por el contratista el importe de 3 por 100 sobre 
trasporte de mercancías y todos ios demás impuestos y dere
chos exigibles por el Estado ó los Municipios, hasta poner los 
efectos al costado del buque conductor,

14. Para que las proposiciones sean válidas, deberán reunir 
los requisitos siguientes:

1.® Estar redactadas eji papel sellado de una peseta, cla
se 11.a y con arreglo $1 modelo, que al final se expresa.

2» Estar suscritas por un español, mayor de edad, que pa
gue contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

3.° Presentar al mismo tiempo,' y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga la carta de pago que justifi
que haber entregado en la Gaja general de Depósitos, en clase
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de garantía para licitar, la suma de 2.000 pesetas en me
tálico ó su equivalente, á los tipos establecidos y en la clase 
de valores del Estado admisibles para fianzas, con arrehlo á lo ' 
mandado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. Igual
mente deberá acompañar la cédula personal del proponente y 
los documentos necesarios para acreditar el pago de contribu
ción de los dos trim estres anteriores al acto de la subasta.

4.° Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, los 
precios por que se compromete á ejecutar dicho servicio, siem 
pre que sean los prefijados, ó de lo , contrario, el tanto por 
ciento de rebaja que en ellos ofrezca; en el concepto de que no 
admitiéndose parciales, la mencionada reb ija  ha de ser una 
misma, con relación á los tres precios máximos admisibles.

15. A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto, persona con poder bastante.

16. Terminada la recepción de los pliegos de proposiciones 
por el Presidente, trascurrida que sea media hora desde la de 
las dos, fijada para este acto, los pasará al actuario de la su 
basta con los que contengan los documentos de que tra ta  el 
requisito 3.° de la condición 14*.

17. E l actuario dará lectura de estos documentos, y si se 
consideran bastantes, se abrirá la proposición á que se refie
ren, devolviéndose en caso contrario, sin abrirla , al p ro 
ponente.

18. Dada lectura de la proposición en alta voz, se tom ará 
nota de su contenido, decidiéndose en el acto sobre la validez 
de la misma.

19. En la apertura de los pliegos que contengan documen
tos relativos á*las proposiciones y de los referentes á estos, se 
seguirá el mismo orden numérico de su presentación.

20. Si resultaren algunas proposiciones válidas per estar 
dentro de los tipos fijados, se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aproba
ción superior; y si por el contrario, los precios fijados en to 
das las proposiciones exceden de los tipos designados como 
máximos, el Presidente declarará que no procede la ad jud i
cación.

21. Si entre las proposiciones válidas que resulten ser las 
más beneficiosas, dentro de los tipos establecidos, aparecen dos 
ó más iguales, se adm itirájá los firmantes de las mismas pu
jas  á la Llana por espacio dé un cuarto de hora, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; pero si durante él no se m e
jora ninguna proposición, se adjudicará á la que resulte con el 
número más bajo de presentación.

22. La aprobación definitiva del remate se hará por el Go
bierno de S. M., obligando su cumplimiento desde el día en que 
se haga saber al contratista.

23. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
rem atante.

Madrid 23 de Mayo de 4885. ===El Director general de H a
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . dom iciliado   se com

promete, bajo las condiciones expresadas en el pliego inserto 
en la Gaceta  d e    á conducir de Madrid á Barcelona, Cá
diz y Santander, al tipo d e    (en letra) para el prim er pun
to; (en letra) para el segundo, y . . . . .  (en letra) para el tercero 
los efectos tim brados y d m á s objetos que hayan de rem itirse 
á las provincias de U ltram ar por el Ministerio del ramo.

M adrid d e . . . . .  de 1885.

M IS T E R IO  DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO
DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL

En 1.° Concediendo pensión á Doña Carmen Quintana y 
Rojas, Diego Saura Castro, Manuela Jibaja, Segunda Amabis- 
ca Esouti, Doña Josefa Matalobos y Mejías, Juana Núñez Igle
sias, Doña María dei Amparo González do Quevedo, Doña D o
lores Sama vi va, María del Rosario Garba! lo y Doña Carlota de 
los Reyes.

En id. Accediendo á perm uta de destino entre los Alféreces 
de navio D. Enrique V idaurreta y D, Salvador Gómez Aguado.

En id. Concediendo licencia al Ingeniero Jefe de segunda 
clase D. Armando Herede, y destinando á Cádiz al Jefe de pri
m era D. Benito.Alzóla. !

En id. Concediendo el retiro  provisional al Capitán de na
vio de la escala de reserva D. José Angel Muñoz y González.

En id. Nombrando Secretario de causas de! Juzgado de 
Marina de esta Corte al Teniente de navio D. Antonio Solís y 
Castaño.

En id. Creando el destino de Secretario de causas para la 
jurisdicción de Marina en esta Corte.

En id.- Concediendo prórroga de licencia ai segundo Cape
llán D. José Fernández Bendiclio.

En id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito na
val ai Capellán de la Armada D. Pegerto González y Losada.

En 4. Destinando al segundo batallón del segundo regi
miento activo de infantería de Marina, en clase de agregado, 
al Alférez D. Francisco Javier A lcántara.

En id. Nombrando Médico de la goleta Caridad al segundo, 
D. Enrique Mateo Barcones, en relevo de D. Pedro Cabello, 
destinado á la asistencia facultativa del personal del Minis
terio.

En-id. Nombrando Médico del cañonero Concha al prim ero 
D. Filimón Deza, en relevo del segundo D. Ramón Mille, 
que pasará al departamento de Ferrol para atenciones del 
servicio.

En id. Concediendo nueva campaña en Cuba al segundo 
Médico D. Joaquín Carrasco.

En id. Ascendiendo á Guardralmacén de prim era clase al 
que lo es de segunda D. Juan Benito Vilar y Sonto.

En id. Disponiendo que el Contador de fragata D. Juan Du
ran y Pefaur releve al de navio D Leandro Franco y Sarate- 
gui en el destino de Ayudante de la Academia de A dm in istra
ción de Ferrol.

En id. Concediendo licencia al Contador de navio D. Rafael 
Hernández y Martínez.

En id. Nombrando Profesor de la  Academia de A dm inis

tración de Cartagena al Contador de navio D. José Carlos Roca, 
en relevo del de igual clase D. Valentín Arroniz.

En id. Destinando al Apostadero de Filipinas al Teniente
de navio D. Fernando Barreto.

En 5. Destinando al Apostadero de Filipinas al Capitán de 
infantería de Marica I). Rafael Jo ss ', en relevo del de igual 
empleo D. José Cebrián.

En id. Concediendo Cruz del Mérito naval al segundo prac
ticante D. José Fernández Santiago.

En id. Concediendo licencia al Teniente de infantería de Ma
rina D. Ramón Reviso Zaragoza.

En id. Concediendo licencia al Capitán de navio D. Pedro 
Díaz de Herrera, al Teniente de navio D. Juan Vignau y ai
Alférez de navio D. Julio Pérez y Pumda.

En id. Disponiendo que el tiempo de permanencia de los 
Jefes y Oficiales de la Armada en Fernando Póo sea de dos 
años, pudiendo regresar á la Península al año de permanencia, 
siempre que sea necesario para restablecer su salud.

En id. Disponiendo la gratificación ó asignación que deben , 
percibir los Oficiales de derrota cuando los. buques se lm i leu ! 
en primera, segunda ó cuarta sitúa ció a económica.

En 6. Disponiendo que el Teniente de navio D. Juan Vignau, 
pase á continuar sus servicios al Apo-tadero de 1a. Habana.

En id. Nombrando Comandante de la goleta ¡Santa Filo
mena al Teniente de navio de prim era clase D. Luis Bayo y 
Hernández Pinzón.

En id. Nombrando Comandante del aviso Marqués del Due
ro al Teniente de navio de primera clase D. José Cano Manuel 
y Luque.

En id. Nombrando Comandante de la goleta Sirena  al Te
niente de navio de prim era clase D. Federico Reboul.

En id. Nombrando segundo Comandante del vapor 'San 
Quintín al Teniente de navio de prim era claseD. Antonio Go- 
dínez.

En 7. Nombrando tercer Maestro de herrerías al capataz 
Julián Vidueiras.

En id. Nombrando primer Maestro de albañiles al segundo 
D. José Rial.

En id. Promoviendo á sus inmediatos, empleos al Teniente 
de navio D. Román López y Cepeda y al Alférez de navio Don 
Angel Elduayen y Marthy.

En id. Nombrando Comandante del crucero Reina Mercedes 
al Capitán de navio D.’Patricio Montojo y Pasaron.

En id. Nombrando Comandante del crucero Alfonso X II  al 
Capitán de navio, Brigadier de infantería de Marina, D. Anto
nio Vivar.

En 9. Nombrando auxiliar de la Junta Superior Consultiva 
de Marina al Teniente de navio D. Rafael Rodríguez Vera.

En id. Concediendo grado . reglamentario de Teniente con 
Sueldo y antigüedad al primer Condestable D. Salvador Veiga 
Ramírez.

En id. Promoviendo á sus inmediatos empleos á los Guar
dias m arinas de segunda clase D. Guillermo Barreda y D. Bar
tolomé Morales.

En id. Concediendo licencia al Subinspector de prim era 
clase de Sanidad de la Arm ada D. Joaquín Soler y Werie.

En id. Nombrando Ayudante personal del Capitán general 
del Departamento de Ferrol al Teniente de infantería de Mari
na D. Fulgencio de Pazos.

En id. Nombrando segundo Secretario de la Jun ta de reo r
ganización de la Armada al Capitán de fragata D. Francisco 
Vila, y Auxiliar de la misma al de igual empleo D. José Guerra.

En id» Concediendo licencia al Capitán de fragata D. F ra n 
cisco Mauvant.

En id. Concediendo Cruz blanca de primera clase del Mérito 
naval al primer Condestable D. Antonio Bugallo Fuertes, y á 
los segundos D. Juan Pérez Rodríguez y D. José Bernal Do
mínguez.

En 12. Disponiendo que el Alférez de navio D. Francisco 
Pons pase á la Habana , y el de igual empleo D. José B arrera 
continúe ea la fragata Vnoria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  d e  H id r o g ra f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  5 4 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

E s p a í l a  ( c o s ía  $*)

A lm a d r a b a  d e n o m in a d a  S a n  S e b a s t i á n ,  C á d iz . El Coman
dante de Marina de la provincia de Cádiz participa que el 6 
del corriente quedó calada la alm adraba denominada San Ser- 
bastían, perteneciente al d istrito  de la capital.

MAR ADRIÁTICO 

A m síria H ungría*
Luz EN EL PUERTO DE SAN. GlORGIO, CANAL DE M oRLACCA.

(A. H., núm. 47/261. Taris, 4885.) E l 4.® de Mayo de 4885 debe 
haberse encendido sobre un candelabro de hierro, establecido 
en el extremo del muelle de ¡adentrada del puerto de San Gior-

gio, una luz fija blanca, elevada 7 mf4 sobre el nivel del m ar y 
visible á 6 millas en tiempo despejado.

Situación aproximada: 44° 55' 50" N. y 21® 7' 33" E.

Carta núm. 43o de la sección III.

M A R  N E G R O  
A k  a f o l l a .

Luz e n  e l  c a b o  K e r e m b é  ó K e r e m p e i i . (A. II., núm. 47/262, 
París, 4885.) El 4.° de Mayo de 4885 debe haberse encendido, 
á 400 metros del extremo más avanzado de las dos puntas del 
cabo Kerembé ó Kercmpeh, una luz giratoria con destellos a l
ternativam ente rojos y blancos de 30 en 30 segundos, con eclip
ses totales (véase Aviso núm . 209 de 4884).

Elevación de la luz sobro el mar: 80 metros.
Alcance: 48 millas.
Situación: 42° 1' 40" N. y 39° 29' 3" E.

Carta, núm. 360 de la sección ÍIL

m a r  d e  a z o f

Ru&ia.
A l u m b r a d o  y  v a l i z a j , l i e n t o . (A. II., núm. 47/283. Parísf 

4855.) Los faros flotantes de los islotes de arena (Pestehanni) 
y de Beglitsk se encuentran en sus sitios de verano, y las del 
rompeolas de Berdiansk se han encendido. Las valizas f lo tan 
tes de la estación de verano se han colocado en el m ar de Azof 
en los estrechos de Taganrog, de Kertch y en el canal de Ye- 
nicale.

En cuanto á la luz flotante de Tuzlinski, en el estrecho de 
Kertch, se avisará cuando funcione; su sitio se señala con una 
valiza flotante negra con bandera. La boya negra de hierro de 
Touzla. se ha reemplazado provisionalmente con una. boya or
dinaria de madera, al lado de la cual hay una valiza flotante 
negra con bandera.

Carta núm. 404 de la sección III.

C a s c o  p e l i g r o s o  e n t r e  K e r t c h  y  B e r d i a n s k . (A. IL, núme
ro 47/264. P arís, 4885.) La goleta de vapor Marioupol se ha ido 
á pique, por 12 metros de agua, en 46® 2' N. y 42° 57' 33" E., 
equidistante entre Kertch y Berdiansk.

El sitio en que se encuentra el casco se señalará con una 
valiza flotante pintada de muchos colores y coronada por una 
bola.

Carta núm. 104 de la sección III.
Madrid 8 de Mayo de 1888.—El Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

S ecc ió n  d e  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES v e r i f i c a d a s  POR l o s  b u q u e s  g u a r d a  c o s t a s

La barquilla auxiliar de la lancha Tarifa apresó el día 20 
del corriente, cerca de punta Mala, en Algeciras, un bote con 
24 kilogram os de tabaco, 41 de azúcar y un reo.

MINISTERIO D E HACIENDA

D ire c c ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección general lia acordado que el día 4.° de unió 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cia
ses activas, pasivas-y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central, las de las provincias y por 
la Pagaduría de la Junta, de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del m aterial se abona
rá sin previo aviso el 5 del mismo mes.

Madrid 2 7  de Mayo de 4885.=Ei Director general, Olegario 
Andraáe.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
En cumplimiento de lo que se previene en la Real orden 

de 4.° de Agosto de 48C5 y decreto de 20 de Febrero de 4874, 
se anuncia el extravío de la carpeta resguardo, núm. 3.253, con 
la que D. Andrés Corral presentó en este Centro directivo en 9 
de Marzo de 4852 la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, núm. 26,055, de capital 496.689 rs. con 44 ma
ravedises, á favor de la Memoró a fundada en la parroquial de 
San Benito de la ciudad de Salamanca, por Doña María Cas
taño Braca monte; en la inteligencia de que dicha carpeta res
guardo quedará nula, de ningún valor y efecto, y fuera de cir
culación, si no se presenta en estas oficinas dentro del térm ino 
de 30 días, contados desde el de la publicación de este anuncio,

Madrid 22 de Mayo de 4885.=E4 Subdirector primero, En
rique de Linacero.=Y.° B.°=E1 Director general, Retes.

X—4844

En cumplimiento de lo que se previene en la Real orden 
de 4.® de Agosto de 4865 y decreto de 20 de Febrero de 4874, 
se anuncia el extravío de la carpeta resguarde, núm. 4.977, con 
la que D. Francisco Rodríguez López presentó en este Centro 
directivo en 4.° de Diciembre de 4851 la certificación de Deuda 
consolidada no trasferible, núm. 4.274, de 5.444 rs. con 44 ma
ravedises, á favor de la obra pía de D. Francisco Jaramíllo, en 
Badajoz; en la inteligencia de que dicha carpeta resguardo 
quedará nula, de ningún valor y efecto, y fuera de circulación, 
si no se presenta en estas oficinas dentro del término de 30 
días, contados desde el de la publicación de este anuncio.

Madrid 22 de Mayo de 4885.=E1 Subdirector primero, E n 
rique de Linacero.=V.® B.#= E I  Director general, Retes.

. X—4844

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e D ep ó s ito s .
Venciendo en 4.° de Julio próximo los intereses de la Deu

da perpetua interior y exterior al 4 por 400 é inscripciones no-
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mina ti vas de la misma renta; Deuda amortizabas al 4 por 100, 
anualidades, obligaciones, Deuda al 3 por 100 y Billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba; acciones de Obras p u 
blicas; carreteras de Julio y Deuda municipal de Sisas ael 
Ayuntam iento de Madrid, esta Dirección general ha acornado 
q u e  desde el día 1.° de Junio se adm ita á señalamiento en la 
misma, todos los días no feriados, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, las carpetas de intereses correspondientes á los 
expresados valores que se bailan depositados en esta Caja, de
biendo ser acompañadas de los resguardos talonarios, que serán 
devueltos en ei acto á los interesados con una de las carpetas 
duplicadas.

L a  presentación so hará en jarpetas  ̂impresas que se ha
llan de venta en la portería de la Dirección; no admitiéndose 
las que contengan enmiendas ó raspaduras.

El pago !• e liará en su día al portador por el número cíe o r
den de señalamiento, mediante la presentación de la cédiaa 
uersonal y de los resguardos talomu* os, con arreglo á lo que 
previene el párrafo décimo del art. 30 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881:" las carpetas de intereses de 50 pesetas en. adelan
te deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos de 
peseta, sin cu-o requisito no serán admitidos.

Madrid. <¿'7 de Mayo de 4885.—E1 Director general* Eduardo 
Garrido Estrada.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES
al 2 de octubre de 1838 

NÚMERO 1.941
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el & de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

número Y AÑO importa
rio CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. las relaciones. Vtas.Cs.

PROVINCIA DE ALBACETE

815819 Ayuntamiento de Ca-
sas de Ves...................  Julio 1870.............  590*06

815850 Idem de id ......................  Agosto id   136*47
SI385 i Idem de id......................  Noviembre i d . . .  669*80
81585$ Idem de id......................  Diciembre id   175
$15853 Idem de id......................  Abril 1 8 7 1 ..........  34*80
$15854 Idem de id ......................  Mayo id    1.386*50
$15855 Idem de id ....................  Julio i d .    91
$15855 Idem de id......................  Agosto id   435*20
$15857 Idem de id ......................  Noviembre id   669*80
$15858 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  34*80
$15859 Idem de id ....................... Mayo 1 8 7 $ ..........   $6*20
$15860 Idem de id.................... Abril id .................  46‘40
$15861 Idem de id....................... Julio id .................. 500
$1586$ Idem de id....................... Agosto i d   46*40
$15863 Idem de id....................... Noviembre id   704*60
215864 Idem de id....................... Mayo 1873............. $6*20
$15865 Idem de id....................... Julio i d . . . . . . . . .  64*80
$15866 Idem de id......................  Agosto id   435*20
$15867 Idem de id......................  Noviembre i d . . . .  669 80
$15868 Idem de id......................  Diciembre i d . . . .  34*80
$15809 Idem de id......................  Enero 1874..........   2.224*94
$13870 Idem de id......................  Mayo id .. . . ...........  26*20
$15871 Idem de id......................  Agosto id  64*80
$1387$ Idem do id. . . . , ..............  Octubre id   669*80
$15873 Idem de id......................  Noviembre id   34*80
$15874 Idem de id ......................  Mayo 1875.............  d.8S6‘$0
$15873 Idem de id......................  Julio id .................. 64*80
$15876 Idem de id......................  Agosto i d   46*40
$15877 Idem de id......................  Noviembre id. . . .  704*60
$15878 Idem de id  ____ Febrero 1876___  46*40
$13879 Idem de id.......................  Mayo id.................  46*40
$13880 Idem de i d . . . . . ...........  Junio id .................  * $6*$0
$13881 ídorn de id ....................... Julio id    64*80.
$1588$ Idem de id.......................  Octubre id . . . . . .  669*80
$15883 Idem de i d . . . . ............... Noviembre id  34*80
$15884 Idem de id.......................  Marzo 1877........... d.378‘44
$15883 Idem de id.......................  Mayo id.................  $6‘$0
$15886 Idem de id.....................  Julio id.................  • $6*20
$13887 Idem de id . .  . . .  Agosto id   34*80
$15888 Idem de id ....................... Noviembre id  64*80
$13889 Id-mi de i d . . . . ............... Mayo 1878 ...........  64*80
$13890 Idem de id Octubre id   46*40
$15891 Idem de id •......... Enero 1879........... 34*80
$1589:2 Idem de id .....................  Agosto id . . . . . . .  64*80
$15893 Ido ni de id.............. . . .  Setiembre id  46*40

PROVINCIA BE CÁCERES
$15894 Ayuntam iento de Yi~

Uanueva de la V era. Noviembre 1870. 36
$15893 Idem de id .......................  Mayo 1871 ............ 1.382
$15836 Idem de id .......................  Noviembre id  36
$15897 Idem de id.......................  Mayo 1 8 7 $ . . . . . .  1.38$
$15898 Idem de id .....................  Noviembre id   36 .
$13899 Idem de id .......................  Mayo 1873 . . . . . .  1.38$
$13900 Idem de id .......................  Noviembre id ...  . 36
$15901 Idorn de id....................... Abril 1 8 7 4 ..........  1.38$
$1390$ Idem de id  ........ .. Diciembre i d . . . .  36
$15903 Idem de id.......................  Marzo 1875...........  1.38$
$15904 Idem de id....................... Noviembre i d . . . .  36
$13905 Idem de id................ .. Mayo 1876...........  1.38$
$15906 Idem de id ....................... Abril 1877 ...........  1.38$

PROVINCIA DE CANARIAS
$15907 A y 11 n tamie nt o de Arico
215903 Idem de id.......................  Julio 1880.............  1.760
$15909 Idem de id    Diciembre i d . . . .  880
$15910 Idem de Guia de Teñe- Junio 1881.............  880

r ife .  * „. . Enero 1 8 8 0 . . . . . .  l.$8$*40
$15911 Idem de id....................... Idem 1881............   4.282*40
$1391$ Idem de id....................... Junio i d . . . .........  4.282*40
$15913 Idem de id ...................... Idem 188$.............  4.282*40
$15914 Idem de La Victoria . .  Marzo 1880..........  $40
$15915 Idem de i d . . ..................  ídem 188i   $40
2459i 6 Idem de id ......................  Idem 188$   $40 •
215917 Idem de id ......................  Mayo 1 8 8 3 . . . . . . .  240.

srÓMCRO mes Y año importe
de CORPORACIONES á cjue pertenecen en

orden. las relaciones. Ptas. Cls.

$15918 A vunt.0 de La Matanza Marzo 1 8 8 0 . . . . . .  44
$15919 loem de id....................  Julio id ......................  44
$15920 Idem de id....................  Agosto i d   88
$15921 Idem de i d . . . . Setiembre i d   44
$159$$ Idem de id ... Octubre 1 8 8 1 ... .  44
215923 Idem de Realejo A lto . Agosto 1 8 7 5 .. . . .  514*40
215924 Idem de, id......... Idem 1876.........................  257*20
213925 Idem de id . .  Marzo 1877.......................   325*98
215926 Idem de id.........  Junio id .........................  420*10

' 215927 Idem de id ........  Enero 1878........................  ' 188*88
245928 Idem de id...........  Julio id ...........................  449*30
215929 Idem de id ... Diciembre id . . . .  188*88
$15930 Idem de id ........  Enero 1881........................  188*88
215934 Idem de Realejo Bajo. Marzo 1880........... 87*60
$1593$ Idem de id.............. "... Idem 1881............   87*60
$13933 Idem de id.....................  Idem 188$............  87*60
215934 Id m de id ..................... Junio i d ............... 87*60
$15935 Idem de Santa Ursula. Febrero 1 8 8 0 ... ,  43*20
$13936 Idem de id .....................  Marzo 1881...........  43*20
$15987 ídem de id    Junio 188$...........  43*20
$15938 Idem de id..  Diciembre id . . . .  * 84*50

PROVINCIA DE GRANADA

$15939 Ayuntam iento de A l
na uñé car  ..........  Mayo 1871.................  76

PROVINCIA DE LOGROÑO

$15940 A yuat.0 de V entosa,.. Agosto. 1876.........  278*80
$15941 Idem (adicional) Idem id    15*80

PROVINCIA DE NAVARRA

$1594$ Ayuntam iento de An-
d o silla ........................ Noviembre 1878.. 7.426*43

$15943 Idem de i d . . . . Diciembre i d   1.527*5$
$15944 Idem de id.................  Noviembre 1879.. 7.715;24
$15945 Idem de id..  Diciembre id . . . .  1.587
$15946 Idem de id......... Idem 1881.........................  1.587
$16947 Idem de id.........  Idem 188$.........................  1.587
$15948 Idem de Cabanillas . . .  Noviembre 1875 . 4.083*25
$15949 Idem de id .  Enero 1876........................ 1.532*75
$15950 Idem de id .................  Febrero id   300
$15951 Idem de id   . . . .  Idem 1877.................  100
$1595$ Idem de id .. Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  100
$15953 Idem de id ........  Idem 1879.........................  ¿00
$15954 Idem de id  . . . .  Febrero 1 8 8 0 ....  100
$15955 Idem de id   . . . .  Idem 4881.................  100
$15956 Idem de id ... Idem 1 8 8 $ . . . . . . .  100

PROVINCIA DE SEVILLA

$15937 Ayuntam iento de Lora
del R ío  ............. Junio 1873............  157*14

PROVINCIA DE V A LLA - 
BOLID

215958 Ayuntam iento de Ber
c e ro .................... . Marzo 1 8 8 0 . . . . . .  104*80

215939 Idem de i d . . . Idem 1881....................   104*80
215960 Idem de C astrobol... .  Julio 1871........ 282*20
215961 Idem de Zorita de la

L om a ............. Enero 1885........... 314*40
Madrid $1 de Mayo de 1885.=-El Interventor general, J. 

R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 21 del actual 

para adquirir en pública subasta la tin ta  negra de im prim ir y 
lejía necesarias en este establecimiento para la tirada del pe
riódico oficial durante el ejercicio de 1885-86, se anuncia para 
que llegue á conocimiento de las personas que quieran in
teresarse en el remato, que se ̂ verificará con arreglo ai siguien
te pliego de condiciones.

Madrid 26 de Mayo áe 1885.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo cí las cuales se saca ó, publica
subasta la tinta negra de im prim ir y lejía necesarias en la
Imprenta Nacional durante un año.
1.a Ei contratista se obliga á sum inistrar 2.000 kilogramos 

de tin ta  negra de im prim ir y $00 cubas de lejía de 50 litros de 
cabida cada una, que se consideran necesarios en la Im prenta 
Nacional durante el ejercicio de 1885 á 1886.

2.a Los precios que se fijan para cada artículo san los s i
guientes:

Una peseta 10 céntimos por cada kilogramo de tin ta , y 2 
pesetas cada cuba de lejía de 50 litros.

3'.a La tinta ha de ser fabricada con-humos de primera ca
lidad y con el 30 por 100 á lo menos de aceite de linaza, sin 
cuyos requisitos no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de su rtir  á la Im 
prenta Nacional de los artículos que se subastan, cualesquiera 
que sean las cantidades que se necesiten, toda vez que las m ar
cadas en la condición 1.a no son más que un cálculo aproximado 
que se hace para gobierno de los licitad ores.

También qu.eda sujeto el contratista á sum inistrar dichos 
artículos pasado que sea el año á quo se refiere este contrato, 
bajo las mismas condiciones en él estipuladas, hasta ta n to  que 
se celebre nueva subasta y el licitador empiece á cumplir su 
compromiso.

5.a El contratista entregará la tin ta y lejía en este estable
cimiento en virtud de los pedidos que se le hagan por la Admi
nistración de la Im prenta Nacional, para lo cual se le facilita
rán los vales correspondientes, debidamente autorizados,, sin 
cuyo requisito no le serán de abono en sus cuentas.

6.a La tinta y lejía han de ser reconocidas á su presenta
ción por personas competentes designadas al efecto, devolvién
doseles las que ajuicio de las mismas no reúnan las condiciones 
marcadas en este pliego, y se adquirirán por cuenta del licita
dor en ajuste alzado, si no repone las desechadas,en término 
de dos días.

7.a Igualmente se adquirirán por administración, á cuenta 
de la fianza, la tinta y lejía que, solicitada por la Administra
ción de la Imprenta en la forma prevenida en la condición 5.a, 
no. sea presentada por el contratista en término de dos días á 
la fecha del pedido.

8.a El rematante presentará cuenta mensual de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo, y después de exami
nadas por la Administración é Intervención, se le expedirá el

correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el día 9 de 
Junio del año actual, á las dos de la tarde, ante el Sr. Director 
del establecimiento, el Interventor, el Ingeniero y un Notario 
público.

10, La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente por los licitado- 
res, las cuales deberán ir en pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y acompañadas dei resguardo de depósito pre
ventivo, la códuia personal y último recibo de la contribución 
industrial. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán 
retirarse.

41. Pasada la prim era media hora que marea la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá, sin adm itir ninguna otra, 
al examen y lectura de las presentadas, y adjudicará provisio
nalmente el remate al que resulte ser mejor licitador.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral 
por espacio de 1111 cuarto de hora, y se adjudicará el rem ate a l 
que ofrezca más ventajas en el precio dei sum inistro.

La subasta quedará en suspenso basta que se apruebe por 
el Excmo Sr. Ministro de la Gobernación.

42. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a tan 
te los gastos de su otorgamiento, el de dos copias, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente, los de inserción del 
anuncio y pliego áe condiciones y cuantos sean motivo de la 
subasta.

13. Para tom ar parte en la subasta es condición indispen
sable depositar previamente en la Caja general de Depósitos 
175 pesetas en metálico ó títulos de la Deuda, al tipo  medio de 
cotización del mes anterior, cuya cantidad elevará el contra
tista á 350 pesetas en término de ocho días al en que se le co
munique la aprobación definitiva.

Los depósitos prevenid vos se devolverán en el acto á todos 
los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas.

44. Si después de aprobado y adjudicado el rem ate pasasen 
ocho días sin constituir el depósito do las 350 pesetas, ei con
tra tis ta  perderá las 475 del depósito preventivo, verificándose 
bajo su responsabilidad nueva subasta.

15. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 185$ si no cumpliese las condieio - 
nes estipuladas, ejerciendo la Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del interesado hasta resarcirse de los 
perjuicios que á la misma se irroguen.

16. Toda proposición que no se halle redactada con arreglo 
al modelo adjunto, contenga modificación en su contenido ó 
exceda de los tipos fijados, será desechada.

Madrid $6 áe Mayo de 1885.=E1 D irector-A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , que vive calle d e . . . . ,  n ú m  .

c u a r to .. . .  , según expresa la cédula personal adjunta, entera
do del anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e . . , . se compromete á cum plirlas y á entregar en la Im
prenta Nacional la tin ta  y lejía necesarias en la misma, al pre
cio d e  (en letra) cada kilogramo de tin ta , y á  (en
letra) cada cuba de lejía de cabida de 50 litros.

(Fecha y firma del interesado.)

R E C T I F I C A C I Ó N

En el pliego de subasta, publicado en la G a c e t a  de ayer r e 
ferente al sum inistro del petróleo necesario en este estab le
cimiento durante el ejercicio de 1885-86, condición 15, se 
señala equivocadamente la fecha del decreto de 27 de Febrero 
de 1885 en lugar de $7 de Febrero de 185$, á que se refiere.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
PROPIEDAD INTELECTUAL

En cumplimiento de lo que dispone el a rt. 33 de la  ley de 
la Propiedad intelectual de 40 de Enero de í 879, queda definí-’ 
tivamente instalado en este Ministerio de Fomento el Regis
tro  general de Propiedad intelectual.

Lo quo se pone en conocimiento del público para los efec
tos del art. 36 de la referida ley y 59 del reglam ento para la 
ejecución de la misma.

Madrid 27 de Mayo de 4885.=E1 Director general, Aurelia - 
no Fernández-Guerra. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno d e  la provincia de S a n ta n d e r .

Sección de Fomento.—Faros.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 16 del corriente, he acordado señalar el día 
15 de Junio próximo, y hora de las once de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta del servicio áe abasteci
miento del faro de la isla de Mouro, durante el año económico 
de 1885 á 86, bajo el tipo de 1.923 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en este Gobierno de pro* 
vincia, en cuya Sección de Fomentó estarán de manifiesto el 
.presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facu ltati
vas y "particulares que han do regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y-en 
papel dei sello 14.°, arreglados al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse -previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

. Este depósito deberá hacerse en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En c^so que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto una segunda licitación, únicam ente en tre 
sus autores, abierta en los términos que fija la instrucción; 
fijándose la prim era puja en 20. pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores. con tal que no bajen de 5 pesetas.

Santander 23 de Mayo de 4885.=E1 Gobernador, Ismael de 
Ojeda.



Gaceta de Madrid.===Núm. 148 28 Mayo 1885 587

Modelo de proposición.

D. H. N., empadronado con cédula personal n ú m .. .  . en
terado del anuncio publicado con fecha £3 de Mayo último 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del servicio do abastecimiento del 
faro de la isla de Mouro durante el año económico de 188o 
á 86,(se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á ios expresados requisitos por la canti
dad de. . . .  (aquí la proposición que haga admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirticnd® que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ja que se compromete al cumplimiento de dicho servicio.)

‘ x (Fecha y firma del proponente.) £355— S

A dm in istra ción  de C on tribu cion es y  Sientas 
de la p ro v in c ia  de Cádis;.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y ul
tima vez & los herederos de D Eduardo José Traji 1 lo, para que 
comparezcan en esta Delegación de Hacienda á responder de 
ciertos méritos que contra su causante le resultan en el expe
diente de reintegro á la Hacienda pública, y que por esta m is
ma se sustancia contra D. Francisco Javier do Gorostizn, Teso
rero que fue de las Baleares; apercibidos qae de no comparecer 
en el término de 10 días, á contar desde el do su inserción en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cádiz 25 de Mayo de 188o.=El Administrador ele Contribu
ciones y Rentas, Luis María Moreno. 4468—M

Administración de Contribuciones y Rentas
de: la p rov in c ia  de  Sevilla .

D. Pascual Camneao y Cortés;, Adminístr/idcr de Üontr,Un
ciones y R-‘ ;r¿tas de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y quiplaza ¿  D. José Gutiérrez 
Calderón, Tesorero que fuá de esta provincia, para que se per
sone en esta Administración en el término d é lo  días, después 
de inserto este edicto en la Gaceta de  Madrid y Boletín olBial 
de esta provincia, con el bu á.¿ notificarle una providencia ele 
la Dirección del Tesoro público cu el expediente cié alcances quo 
contra el mismo se sigue; y pasado dicho plazo sin haberlo ve
rificado le parará el perjuicio que haya lugar.

hevilla de Mayo do -1885,:- El Administrador Pascual 
Cama che. 4173—¿i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL—AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O - S E C C I Ó N  D E  C O N T A B I L I D A D

Balance provisional correspondiente a l periodo comprendido desde 1 .° de Julio  á  1 6  de Abril del eje r c ic io  o r d in a r io  d e  1 8 8 5

CONCEPTO

INGRESOS
TOTAL 

Pesetas. %

DIFERENCIAS

Créditos presupuestos. 

Pesetas.

Ingresos líquidos 
hasta el 16 ds Abril.

De reahf,ación probable. Par exceso \ Por acose
de. los i de lo?.

GrédiOu prosupL'o.slui, j valeres líquido;; y): o nubles.

A

Beneficencia municipal................................................... ....................................
Arbitrios sobre servicios municipales.. .......................................................
Idem sobre ocupación ¿e la vía publica........... ........................................
Recargos sobre contribuciones.............................. ............................... ............
Extraordinarios y  eventuales............................................................................
Consum os........... . ¿ ......................... ........................... ..........................................

/

260.418*7 8' 
88.036 • 

4.300.847*37 
897.448*26' 

£.800.000 
6 000 

£4.300.060 -

86.4 78*68 , 
45.785*82 

844.í 70*84 
537.684*56 

£.249 £80*34 
■14.352*54 

4 6.4£4.958*40

£7.875*85 
! 5.722*00 

£37.375*06 
£01.483*66 
089.459*63 

500 
4 025.969*75

ÍTUT4MX 
64.435*80 

í .078.545-90 
739.465*22 

2.938.739-07 
44.852*31 

20.450.92633

----------- ---------- : —------- ----------------
t

445.44;.; j 
£6.640914 i 

£22.804*47 1 
457.947*04 ¡ »

i 138.739*97 
» I 8.85.2*51 

8553332:5 í
i

£6.638.589*44 20.499.354*10 5.498 385*99 £5.397.740*09

\
?y;M 

| 1

Exceso de los créditos prest prestos (dé/i en ) . . . ...........

CONCEPTO
»

P A G O S
Obligaciones á iooowc 

hasta el 3u de T :ig de cacdcte: 

íiiETbfi.

3 C0 fiQMi Al  

Pesetas,

Créditos presupuestos. 

Pesetas.

Pagos líquidos 

hasta el i 8 de Abril.

Obligaciones ieccnocidas 

pendientes de paco.

G astos do Á v u n ta m ie n to 744.707*44 . 5 4 3 .£ 5 i ‘££ 4.732*33 196.438*06 30 315*59  
O 9M 09‘386.493.044*30 4.343.741*94 623.467*93

»
4.476.420*46

íANiiD’ í̂T'in'npR íí\‘t.T*añas¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » . . . . . . . . . . 9 .552.684*78 3.742.449*73 £ .£40 .262 '03  
58.854*74  

843.260*65  
482.725*99  
229.522*29  
£24  578*42  

73.789*52  
344.348*94  
4 8 A 438 £ 6

A lpnlrlíaci rlr» HiQtrítn v  "barrios v J u z ea d o s. . .  * ....................................♦ *o * • ♦ £67 .365 £08-540*29 y>

7iT*baTiP. v  rn rn 1 ........... •*.* 3 .688 .443  07 £.728 .612*70 78.769*72 8 7 .500
IriíitiMiD'PÍnn nvihlioa. . „ . .  . ^ 974.537 50 754.205-84 40 .605 -70

4.9.577*57Tí^rmfipPYiPia. m u ni cirial. ................................ 90£  590*50 627.490*68 85 ÜOO 
5 000 

3 5 .6 2 5
40 .0 0 0
4 0 .000

THppr>ninn v  r»nnQPT*V8 P.iÓTl fifi o b ra s - 4.693.609*50 4.394.769*60 72.264-78  
8,000 
3 .492 -10  

■' 44,713*93

lAnrreooión m íb lie a .. 457 .760 -42  . 340.345*90
Ga^tr)^ de flrhi trios v  r e n t a s . ... .................... ...................................................... » < • » . . > . . . ............. ■1.865.278*42 •i.007.442-14
Voluntarios .................................... .............. .................... ...................................................... 8 1 4 ‘c £ 9 ’19 £98.347

£ 6 .9 5 4  333*82 49 523.406*95 867.561 *26 6 .346  753*68 - T38.85CHM
.

R E S U L T A D O S   p r o b a b l e s

V-esc las.

i.-  Illtlfl

Excesos de los gastos presupuestos........................„. £95.744*71

o »  Líauidacionesrealizadas ▼áreal!?»* íValores liquidados y probadlos........ ............................. . 38.397:740*09i.iqmuacionesieaiizaaasyaieanza. . . . . (  obligaciones reconocidas y á reconocer.....................    26.739.GS8‘8Í

Exceso délas obligaciones reconocida* (défcii),u. . ' 1.341.948*78

3 a in o r e n  v ráco« ! Recaudación obtenida....................................    £0,199.354*103. Ingresos y ja g o . .. .................................... í Pagos ejecutado?....................................................5 ................. . ,  49.623 406*95

Existencia resaltante en 16 de Abril u ltim o    676.847*15

ADVERTENCIAS ,

1.a Para la formación de este balance se han tenido presentes, además de las liquidaciones realizadas por ingresos y gastos hasta el 16 del mes actúa!, las previsiones ba*L fia de fdercici© 
de los ingresos de realización probable, deducidas del resultado qúe en las rentas fijas se obtuvieron en igual período del año anterior y de los antecedentes qué tíeiie Ja Sección de ingresos res- 
peeto á la marcha de la recaudación de algunos arbitrios. Respecto á las previsiones por gastos de obligaciones á reconocer desde la fecha hasta 30 de Junio, se han tenido presentes tódWabue- 
Jlaa que por su caráeter de permanentes ó de servicios imprescindibles se consideran ineludibles. J V

£.* De las reformas introducidas en este mes en el.personal de las diversas dependencias mucipales solamente ha podido apreciarse la economía en los créditos respectivos coDres-uondientes 4 
la Sección primera del presupuesto, pues todavía no ha sido comunicado el resulíad^de las reformas en el personal de los servicios comprendido? en las demárfiecciones, "

Madrid 16 de Abril de Í885.=E1 Contador, Lorenzo Ábizánda. *
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Deseando esta Exema. Corporación introducir en los pavi

mentos de las calles de esta capital las reform as sancionadas 
por la experiencia en estos últimos tiempos, ha acordado ad 
m itir por espacio de un mes proposiciones de cuantos sistemas 
tengan por base la piedra, madera ú otros materiales de cons
trucción.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las 
Sociedades ó particulares que deseen presentar proposiciones.

Madrid 2é de Mayo de 1885.—El Oficia! mayor, encargado 
de la Secretaría, Jacinto Carrillo. —2

' En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 88 
de Setiembre de 4849, se pone en conocimiento del público que 
esta Exciúa. Corporación en 5 de Febrero del corriente año y 
la  Junta municipal en 49 del actual, han acordado aprobar la 
perm uta del terreno que por efecto de las alineaciones oficia
les debe expropiarse y apropiarse á la finca propiedad de la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza .y á Alicante 
en la antigua Puerta de Atocha, de cuya perm uta resulta una 
-diferencia á favor de dicha Compañía: asimismo ha sido apro
bada una ligera modificación de rasante en la carretera de Va- 
•¿encía en la parte que afecta a dicho terreno.

Madrid 22 de Mayo de 4885.=E1 Oficial Mayor encargado 
■de la Secretaría general, Jacinto Carrillo. * —3

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
en 20 de Abril próximo pasado y 4.° del actual respectivamente 
la trasferencia de un crédito de 409 pesetas del capítulo 4.° de 
la Sección 40 1 al 5.° de la misma del presupuesto municipal 
en ejercicio, queda expuesto al público el expediente en esta 
Secretaría por espacio do lo  días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 146 de la ley Municipal vigente.

• Madrid 22 de Mayo de 1885.—Eí Oficial Mayor encargado 
de la decretaría, Jacinto- Carrillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Juan López Peinado, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón reserva de Algeciras, núm. 36.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sum arla que instruyo contra 
el soldado de este batallón en situación de reserva José Gómez 
Vega, natural de Ceuta, provincia de Cádiz, por el delito de 
falta de presentación en la revista anual de Octubre del año 
anterior, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole las oficinas de este 
batallón, situadas en la calle Alta, núm. 58, de esta ciudad de 
Algeciras, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa en rebeldía.

Algeciras 43 de Mayo de 4885.=Juan López Peinado.
4138—M

D. Domingo Berqui y Dalmáu, Teniente de navio de prim e
ra  clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Juan Gabarron Portal, hijo de Juan ó Isabel, de 47 años, y á 
Pedro Méndez Vázquez, hijo de Juan y Catalina, de 34 años, 
ambos casados, marineros y naturales y vecinos de Estepona, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se presenten en la F is
calía de esta dicha Comandancia á fin de poder llevar á cum
plido efecto acordada de S. A. el Consejo Supremo de Güera y 
Marina; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que lugar hayar.'

Algeciras £0 de Mayo do 4885.==Domingo D erq u i.^F ran 
cisco Raffo, Secretario. 4137—M

BARCELONA
D. Alfonso Polanco y Navarro, Alférez de navio de la A r

mada, Fiscal nombrado para instru ir sumaria al marinero de 
segunda clase Francisco íchart Ballester por delito de prime
ra  deserción.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el m arinero de 
segunda clase Francisco Ichart Ballester, hijo de Juan y de 
Antonia, vecino de Masnóu, provincia de Barcelona, pertene
ciente al expresado buque, ¿ quien instruyo sum aria por delito 
de prim era deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en e s 
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi ter
cer edicto al citado marinero, señalándole la fragata Vitoria 
donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de 40 días; en el concepto que de no verificarlo así se se
guirá la causa en rebeldía.

A bordo, puerto.de Barcelona, 44 de Mayo de 488o.=El F is
cal* Alfonso Polanco.*=For su mandato, el Escribano de la 
causa, Francisco Botella. 4439—M

BILBAO
D. Pedro Ferrer Alsina, Alférez de la quinta compañía del 

segundo batallón del regimiento infantería de Zamora, nú
mero 8, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo para 
instruir sumaria al soldado de la misma compañía, batallón y 
regimiento Domingo Méndez;

Usando de las facultades que me eonceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado Do- 
mitigo Méndez, natural de Buján* provincia de la Coruña, para 
que en término de 10 días, á contar desde la publicación del 
présente edicto, se persone en la guardia de prevención del

cuartel do San Francisco en Bilbao, á responder á los cargos 
que le resultan en la sum aria que se le sigue por haber faltado 
á pasar la revista anual de 4884, hallándose con. iiecneia ilim i
tada; en la inteligencia que si no se presenta en el plazo seña
lado se le seguirá.la causa y pararán los perjuicios que haya 
lugar -en justicia.

Bilbao 49 de Mayo de 4885.«=E1 Fiscal, Pedro Ferrer.
4440—M

BURGOS
D. Marcelino Martínez Sácz, Alférez del batallón reserva 

de Burgos, núm. 428,
Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba en 

'situación de reserva, el soldado de la prim era compañía de 
este batallón Benito Gredilla Abad, natural de Burgos, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la revista 
anual de Octubre último, según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presenté cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole! el cuarel de la Concepción de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . á 
dar sus descargos; y do  no verificarlo en el térm ino señalado 
se seguirá la causa y so sentenciará cu rebeldía.

Burgos 48 de Mayo de 4885.==MarceIino Martínez.
444 í —M

D. Marcelino Martínez Sáez,. Alférez del batallón reserva de 
Burgos, núm. 428.

Habiéndose ausentado do esta ciudad, donde se hallaba en 
situación de reserva, el soldado de la prim era compañía de 
este batallón Vicente Santa María Expósito, natural de B u r
gos, á quien estoy sumariando por no haberse presentado á la 
revista anual de Octubre último, según está prevenido;

Usando do las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de la Concepción de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 20 d í a s ,  á contar 
desde l a  publicación del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
dnr sus descargos: y de no presentarse en el térm ino señalado 
se seguirá la- causa y ae sentenciará en rebeldía.

Burgos 48 de Mayo ele 4883.—Marcelino Martínez.
4142—M

CÁDIZ
D. José Ruiz Plaza, Capitán graduado, Teniente, Fiscal del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 34.
Hallándome instruyendo sum aria eontra el soldado de la 

quinta compañía de este batallón Manuel F ra ir  Recimir, hijo 
de R,amón y de Manuela, natural de Escuacho, provincia de 
Pontevedra, por no haberse presentado á pasar la revista anual 
reglam entaria correspondiente al año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, se
ñalándole el cuartel de Candelaria de esta plaza, ó en su lugar 
se presente á la Autoridad m ilitar del punto donde resida^ 
para que en el término de 40 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, comparezca á responder á los cargos 
que en la misma le resultan; y de no verificarlo en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 46 de Mayo de 4885.--= José Ruiz. 4443—M

D. Juan Oñate y Fernández, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva, de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

I Habiéndose ausentado del Puerto  de Santa María el solda
do de este batallón Tomás Alonso Sauz, hijo de Isidoro y de 
Celedonia, natural de Nieva, provincia de Logroño, de 28 años 
de edad, é* ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S. M. confiere á los Oficiales 
del Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto al expresado soldado para 
que en el término de 40 días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca ante la A utoridad m ilitar ó civil del 
punto donde resida, quien dará conocimiento a esta Fiscalía 
de la presentación de dicho individuo, para ser interrogado en 
causa que se instruye al mismo per el delito de falta de pre
sentación á la revista anual: en inteligencia que de no verifi
carlo en el plazo señalado ss seguirá su causa y sentenciará en 
rebeldía con arreglo á la ley.

Cádiz 46 de Mayo de 4885.*==E1 Fiscal, Juan Oñate.
4143-M

D. Juan Oñate y  Fernández, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad del Puerto de Santa 
María (Cádiz) el cabo primero de este batallón José Gálvez 
Felices , hijo de Manuel y'de Dolores, natural de dicha oiudad, 
de 27 años de edad, é'ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S.M. confiere á los Oficiales 
del Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto al expresado individuo para 
que en el término de 40 días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca ante la Autoridad militar ó civil del 
punto donde resida, quien dará conocimiento á esta Fiscalía 
de la presentación de dicho individuo, para ser interrogado en 
causa que se instruye al mismo por el delito de falta de pre
sentación á la revista anual; en inteligencia que dono verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá su causa y sentenciará 
en rebeldía con arreglo á la ley.

Cádiz 46 de Mayo de 4885.=E1 Fiscal, Juan Uñate.
4146—‘M

D. Mateo Lara y Lara, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón depósito núm. 34.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
al soldado de la cuarta compañía de este batallón Antonio Vé- 
lez Espinar por el delito de haber faltado á la revista anual 
reglam entaria, por el presente prim er edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el térm ino de 30 días, á 
contar, desde la publicación del presente, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de Candelaria de esta ciudad; pues 
de no presentarse se le seguirá la causa y será juzgado sn 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cádiz á 48 de Mayo de 4883.=—Mateo Lara.
4444—M

CALATAYUD
D. Francisco Mateos Joly, Alférez del batallón reserva de 

Calatayud, num. 79, y Juez fiscal nombrado' para la presente 
sumaria.

En uso de las faeultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que se sigue por faltar á la revis
ta  anual al soldado del mismo Manuel Díaz Miedes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al citado soldado para que en el 
térm ino de 30 días comparezca en el cuartel de la Merced de 
'de esta ciudad á responder á los cargos? pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a , d e  M a d r i d .

Daclo en Calatayud á 46 de Mayo ele 4885.=*Fr&ncise0 Ma
teos Joly. . . 4447—M

CEUTA
D. José López Pinto, Consejero que fué del Supremo de la 

Guerra, Gran Cruz del Mérito m ilitar, Gran Cruz de la Orden 
m ilitar do San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los E jér
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza; y  D. Carlos A rriera Llamas, Auditor de guerra y Juez 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Dolores Parejo y 
María Domínguez, que se supone sean vecinas de Málaga, para 
que en el térm ino de 30 días comparezcan en este Juzgado á 
p restar declaración en causa que se sigue por sospechas de es
tafas á las mismas; bajo apercdbimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 20 de Mayo de 4883.*=José López P in to .^  
Carlos A rrie ra .= Ju an  Mena., t 4448—M

CIUDAD RODRIGO
D. Maria.no Roldan Obejero, Capitán graduado, Teniente 

Fiscal del batallón reserva de Ciudad Rodrigo, núm. 404. *
Habiéndose ausentado sin el competente permiso de donde 

se hallaban residiendo los soldados de dicho batallón F ran 
cisco Martín Sánchez, Miguel García Cancela/ Simón San Ju
das y Salvador Pérez Encinas, naturales de los pueblos-de 
Trabanca, Sando, Villarino y Zamayón (Salamanca), á quienes 

. estoy sumariando por el delito de no haberse presentado á 
pasar la revista anual del mes de Octubre;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos easos-á los Oficiales del Ejército, por el presente cito 
llamo y emplazo por tercero y últim o edicto k los expresados 
individuos, señalándoles las oficinas del batallón reserva de 
esta plaza, donde deberán presentarse dentro del term ino do 
40 días, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado, se les 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad Rodrigo 47 de Mayo de 4885.==Marian'o Roldan.
4449—M

GERONA

D. Francisco Martínez Hernández, Teniente, F iscal del ba
tallón cazadores de Mérida, núm. 43.

Habiéndose ausentado de Valencia, punto de su residencia, 
el soldado de este batallón, en la actualidad con licencia ili
m itada y afecto al de depósito, núm. 42, Vicente Blasco Cam
bra, á quien estoy sum ariando por no haberse presentado á 
pasar la revista anual según lo dispuesto en el a rt. 230 del 
reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 de 
Diciembre de 4878; *

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado sc-ldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de San M artín 
de esta plaza, ó el local en que tiene sus oficinas en Valencia 
el expresado batallón depósito, donde deberá presentarse den
tro del térm ino de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Gerona 4.8 do Mayo de 4885.—Francisco Martínez
4450—M

LÉRIDA

D. José de Fuenmayor Sánchez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del segundo batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57, y  Fiscal nombrado por el Sr.,Coronel 
del mismo.

En uso de. las facultades que.las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por no haberse presenta
do a pasarla revista anual que previene el art. 440 del regla
mentó y reserva del Ejército de 22 de Enero de 4883 el solda
do del segundo batallón de este regimiento Enrique Climón 
Casanova, por el presente primer edicto llamo y emplazo 
al citado soldado para que en el término de 30 días comparez-
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ca en la guardia priaicipa! del castillo de esta plaza á respon
der á oí ca rg o ique en dicha sumaria le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Lérida 10 áe Mayo de 1885.=José de Fuenmayor.
4151—M

D. Pedro Cáceres Benítez, Comandante, Sargento mayor 
de la plaza de Lérida, y Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de la Caja de quintos de esta pro
vincia sin la autorización competente el recluta del actual 
reemplazo por el cupo de Ll&d.urs de esta provincia Ramón 
Corominas Isauta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito y llamo al referido recluta, señalándole el 
Gobierno militar para su comparecencia dentro del término 
de 40 días, a contar desde su inserción en el Boletín oficial y  
G a c e t a  de  M a d r id , á dar sus descargos en la sumaria que 
por tal motivo le instruyo.

Dado en Lérida á 45 de Mayo de 1885.=Pedro Cace res.
4152—M

MADRID
D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba

tallón depósito de Madrid, núm. 2.
Habiéndose ausentado de esta Corte el soldado con licen

cia ilimitada José Alonso Rodríguez, perteneciente al regi
miento infantería de Asia, núm. 59, y á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción;

En liso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado para 
que comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de la Aduana, 
número 7*, principal, dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Madrid 48 de Mayo de 4885—Rafael Salcedo. 4154—M

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á conocimiento del agen
te de sustitutos Mariano Muñoz Merchán, que debe presentarse 
á la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la calle 
de Zurbano, núm. 20, primero de la izquierda, para asuntos de 
justicia.

Madrid 19 de Mayo de 4885. =E1 Comandante, Fiscal, Em i
lio Perera. 4153—M

MONFORTE
D. Ramón Díaz Yarela, Teniente graduado, Alférez, y Juez 

fiscal del batallón reserva de Monforte, núm. 66.
Hallándome instruyendo sumaria al saldado de la segunda 

compañía de este batal ón Salvador Díaz Díaz por el delito de 
no presentarse á la revista de otoño último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto; y de no verificarlo se 
le seguirá el perjuicio consiguiente.

Monforte 8 de Mayo de 4883.=Ramón Díaz Varela.
4155—M

ORENSE
D. José Rodríguez Lorenzo, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Orense, núm. 74, y Fiscal en el mismo 
para instruir sumaria por deserción al recluta disponible del 
mismo Agustín Fumar Blanco, hijo de Andrés y de Feliciana, 
natural de Pardeconde, parroquia de San Pedro de Rocas, 
Ayuntamiento de Esgos, en el Juzgado de primera instancia 
do esta provincia de Orense.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de Oc
tubre último ni justificado haberla pasado en parte alguna el 
individuo arriba citado, á quien me hallo sumariando, igno
rándose por consiguiente su paradero;

Y usando de las Facultades concedidas por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al referido Agustín Fumar Blanco, señalándole esta Fis
calía, calle de Alba, núm, 46, bajo, donde deberá presentarse 
dentro del término de 39 días, contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda dar sus descargos-y defensas; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo prefijado, se seguirá la su
maria y será juzgado en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica este 
edicto en la  G a c e t a  de  M a d r id .

Orense 13 de Mayo dé 1885.^= José Rodríguez.—Por man
dado del Sr. Fiscal, el Secretario, Agustín Rodríguez.

- 4156—M

D, Benjamín Balbis Forneiro, Teniente del batallón depó
sito de Orense, núm. 74.

En uso de las falcultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria seguida por haber faltado á la 
revista anual de Octubre del año ú'timo al recluta disponible 
de este batallón Felipe Rodríguez Estébez, natural de Ginzo, 
Ayuntamiento de Maeeda, de esta provincia, avecindado en su 
pueblo, de estado soltero, de oficio labrador, edad 20 años, sus 
señales estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color trigueño, su frente 
espaciosa, su aire natural, producción fácil, por este segundo

edicto cito, llamo y emplazo al citado recluta para que en 1̂ 
j término de 20 días comparezca en esta Fiscalía, ealle de 
i Amargura, núm. 3, ó dé razón de su paradero, á responder de 
j los cargos que en dicho sumario le resultan; pues de no verifi- 
i cario se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.
| Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser- 
j tara en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
I M a d r i d .

Orense 43 de Mayo de 4885.=E1 Fiscal, Benjamín Balbis.
4157—M

PALMA
D. José Montis Allendesalazar, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del escuadrón de Mallorca, segundo.de cazadores.
Hallándome instruyendo sumaria por falta de presentación 

á la revista anual del año último al cabo primero de este es
cuadrón Pedro Rubí Mas, natural de Marratxi;

Usando de las facultades que eoneeden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto cito, Tí amo y emplazo por tercer edicto al citado cabo, 
señalándole el local que ocupan las oficinas del escuadrón de 
Mallorca, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á coatar desde la publicación de este edicto, á dar sus 
dei-cargos; y de no. presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Palma 24 de Mayo de 4885—José Montis Allendesalazar.
4158—M

SANTANDER
D. Antonio de Quesada Yáñez, Alférez del batallón depósito 

de Santander, núm. 133, y Fiscal en comisión.
Habiéndose ausentado de la ciudad de San Fernando donde 

se hallaba residiendo el recluta disponible de este batallón 
Francisco González Gareía, á quien estoy sumariando por el 
delito de no haberse presentado á pasar la revista anual de 
Octubre último, según está mandado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales del Ejército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándolo el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Santander 15 de Mayo.de Í885.=E1 Fiscal, Antonio de 
Quesada. 4464—M

Juzgados á e  p r im era  isaatanoia.
JACA

En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
el Procurador de este Juzgado D. Vicente Sánchez, en nombre 
y representación de la razón social mercantil Sres. Gavín y 
Casaña, contra D. Miguel Muro, sobre reclamación de 8.269 
pesetas 15 céntimos, á un escrito del primero ha recaído la 
providencia siguiente: ,

«Providencia.—Jasa 25 de Mayo de 1885.—Por presentado 
este escrito, con los ejemplares de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial que se acompañan; únanse á Jas diligencias de su 
razón, y como se interesa, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha por acusada 
la rebeldía á D. Miguel Muro, á quien se emplace por segunda 
vez por término de cinco días para que comparezca á contestar 
la demanda; apercibiéndole que pasado dicho nuevo término 
se le declarará rebelde y seguirán los autos en su ausencia en 
los estrados del Tribunal; y para que se lleve á efecto el em
plazamiento expídanse las oportunas cédulas, que se inserta
rán, por estimarlo así necesario, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y

i Boletín oficial de esta provincia, fijándose otra en la tabla- 
anuncio de este Juzgado.

Lo provee y firma S. S ., doy fe. =  Miró. =  Vietorié» 
Aventín.»

Y para que se haga saber la preinserta providencia á Don 
Miguel Muro Lafalla, vecino que fué de Bailo, comerciante, y 
cuyo actual paradero se ignora, extiendo la presente en Jaca á 
25 de Mayo de 1885.=E1 Escribano, Victoríán Aventín.

X—4842
MURCIA— CATEDRAL

D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Carretero 
García, mozo que han sido de Vicente López Flix, de esta ve
cindad, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  M ad r id  , comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en causa que se sigue sobre 
lesiones á Josefa Meseguor Guzmán, ocasionadas por el carro 
conducido por el mismo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Murcia a 44 de, Mayo de i885.=Pedro Alvárcz Ló
pez.—Por su mandado, Manuel López. J -  3633

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez ¿e primera instancia 

é instrucción de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria y por término de 20 días, que 

principiarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza 
al individuo cuyas circunstancias y señas personaos se expre
san á continuación, previniéndole comparezca en esto Juzgado 
á fin de llevar á cabo una diligencia acordada en sumario que 
contra él y otros me hallo instruyendo por robo; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Además, y en nomhre de S. M. (Q. D. G.)f exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles comajnailitares y  á los de
pendientes de la policía judicial, que con todo celo procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, y que-, caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la cárcel fortaleza dei partido y á mi dis
posición.

Dada en Oviedo á 41 de Mayo de 488o.=Miguel de Prado y  
Vinuesa.-~Por su mandado, Guillermo Nieto.

 ̂ Señas personales
La persona objeto de esta requisitoria es Joaquín Fernán

dez y Folgueras, alias de la Manca, hijo de Anselmo y  Josefa, 
natural y vecino de esta, ciudad, hoy en ignorado paradero, 
soltero, sin oficio y de 19 años de edad, estatura corta, cara 
redonda, ojos negros, facciones regulares, en el rostro tiene 
infinidad de pecas. J—3635

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola 

de Lena.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodil 

Pérez, natural y vecino de San Martín de Oseos, soltero, jo r 
nalero, de 24 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
dei presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
me hallo instruyendo contra Bernabé Alonso sobre hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Pola de Lena 11 de Mayo de 1885.=Eíadio Gómez Calde- 
rón.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.
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N0TIC IAS  0FICIALES
La F onciere.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS DE TRASPORTES Y  ACCIDENTES DE TODA CLASE 
Domiciliada en París.—Sucursal en España, calle de Alcalá, 60, Madrid.

Balance del ejercicio de 1884.
a c t iv o

Accionistas.........................................................................       „ „ dS.7bC.000
Inmuebles  ........................................................................................  » 974tí2í-‘31
Obligaciones de los ferrocarriles París, Lyón, Mediterráneo.................. 814.993 92
Idem id. del Oeste............. ........................................................................... 77*093*20
Idem id. del Midi.................................    ’ ........... . . . . .  123.493*20
Deuda francesa 3 por 100............................................   ! ! ! ! ! ! ! ! . . !  250.575
Idem id 4J4 per -100.. ...........................................  1.193i>83 80
Idem id. 3 por 106 amortizable .............      106.143*75
Idem italiana 5 por 400 ............................   .*......................... 421.275
Obligaciones del Crédit Foncier y otros.......................   *. 192*55445

 ;-------    2.879.681‘02
•Metálico en Caja en la Dirección y varias agencias.................................  446.862*62
Idem en el Banco. .......... ...................... . , ..................................     2.108.254*42

-------------—---------- 2.525117*04
Efectos a cobrar........................................   403.070*38

................... ’ ’ ................................... 6.482*492*70
Primas a recibir netas...............        3.526.214*40
Gastos de primer establecimiento ............................................'..........  ! .* !!! !  1 i ! ! ! - ! ! ! ! ! * ! ! ! ! ! ! !  1 !! !  134!615‘59
Recobros per reaseguros y salvamentos..................................................... . .  * * ’ . * ’ * ] ’ . * ! ! ! ! ! ! . ' ! . ! ! ! * . !  i 4.308!845‘29
Reaseguradores y reasegurados.............................................................................................................    743.954*47
Diversos....................................................  250^557*38

34.226.673*83

PASIVO
Capital social ..........................................................................................            ' £5.000.000
Reservas estatutariás...................      . # 391.611*27
Idem riesgos en curso y previsión de siniestros........................................................    ' ! ! ! . !  4.094.018*38
Corretajes, comisiones y descuentos á pagar.........................................       198.191*35
Reaseguradores y reasegurados......................................................................................      282.374 04
Diversos..............................................................................................................       237*449 87
Beneficios del ejercicio. .........             4.026.028*92

34.226.673*'83

Madrid 26 de Mayo de 4885/=Por la Compañía La Fonciere, el Director de la sucursal, J. M. Alonso de Beraza, X— 4348
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S e rie d a d  de T r a ld a  d e  A g u a s  d e  G o r b e a .

Balance de 31 de Diciembre de ;I8S*í-, aprobado po» fa Junta 
* general de accionista# celebrada en 30 ie  Ene*o 1p 1885*

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Caja. —Existencia en m etálico,, 57.080*05
Acciones en cartera  ...........   500
Depósito'del Campillo (por obras efectuadas). * 73.4£3‘30
Obras de fábrica (por id. id .).   .   , 42.375*89
Expropiaciones.       * v.......... - * • 73.358 01
Maquinaria ............  . . . . . .  i .8 *6'93
Excavaciones.,    ............^ *, . . . .  83.912*77
Tubería.. ...........     376.263*45
Derechos de Aduana por tubería ............ 113.43148
Portes.de tubería............ ........... 37A37*0^
Accesorios de cañería      * 77.533*86
Comisionista de Irán (saldo de cuenta.;.............. 4.701*31
Distribución................    . . . . . .  1.872*53
Gastos generales,  .........     41.981*07
Pérdidas por comisión y cambios. . . . . . ----------  5.767*31

Importa el activo .* . . . . . . . .  í.750.000

PASIVO
Capital representado per ‘VU*  acAones, á 300 

pes*tm una      . . . . . . . . . . . . . .  1.750,000

Vitoria $0 de Febrero de 1885,.== El Secretario, José María 
do Zavala.=Et Contador.. Joaquín Paz.—VG Dfi— EI Presi
dente, Vidal de Arríete.. X —4840

B o lsa  d e  M a d rid .

'Cotización oficial del día 27 de Mayo de 1335, comparada  con la 
del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS , “
Día 26.. Día 27.

Beuda perpetua ai 4 por TOO interjor . . . . .  60*65 e0‘90
<2 jp*a¿£. 60 8d 60l7Cf Sin cor.; 60*95

61*50 fin próx., 
pr. 0*50.

B€ publicado. 60*80 60*80 fin cor.
pequeños. 6030 6$*05-6-2 0(0-60*93

6P23-6125-3C-3H30 
6a*io

Idem id. ai 4 oúc 100 exlerm r............... 60-40 60‘ 40-7s-S0
pequeños. 60*57 ' 60*70-80-85

Mein amortizable al 4 por 100..........' *7S‘S0 78*70-65
p&queños. 78*70 78*80-90-75-85

Eillctcs hipotecarios de. la isla de Cuba . . .  83*15 S8‘28~30~4fl
Beuda de la isla de Cuba al 3 por 100

«tutal y  4 por i 00 de amortización  » $4*25
Mein de"anualidades de la isla de Cuba.

(Valor nominal corriente.) . .   » 26*25
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5. por 100' anual   97 6[0 *
Idem id.—Cédula? al 6 por \ 00 a »u a ¡.. . .  10; -85 4 P. aso
Acciones del Banco de España..................•. 333*50 335 cpj»

no publicado. 333 0r0 a 1

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BEÍEILCX:.' . | OlFO BENEFICIO

iü naeeie .. • - 4 (2 r, • Logroño. . . ,  4 v  »
A looy ....  -f fS * L-orc a  i ¡2 »

. Alicante  R8 ,Lugo   V;4 »
■ A lm e ría .... • 4 [4 ¿ Málaga..  pB »

A v ila    4 [2 w ■ Murcia-.-  4:3 | »
■ Badaj oz I 4 [4 I » ¡.Orense I fi4 { »

Barcelona.... 4 [8 ¡ » : Oviedo  4 [8 »
B£jar í 4 ¡2 * Falencia. . . .  4 [3 »
Bilbao. . . . . . .  i 4 [8 % Palma Mal 1.a -U4 »
Burgos  ; 4(4 » .Pamplona.. . 3(8 ®
Cáceres . 3(8 » 'Pontevedra.. 4:4 »
Cádiz. . . . . . .  4 (8 v , Réus. i 4 ;4 ¡ »
Cartagena... par d. a Salamanca..! 4(4 ¡ »
Castellón  4¡2t i * S. Sebastián. 4j3 ! » .
■Ciudad Real-! 4 [2* ?> Santander... 4:3 »
C órd ob a ,... 4(4 > ^a. Cruz Tfe. 4(4 »
Coruña   3 [8 , a> .sa n tia g o .... 4(4 »

• Cuenca  4 4(4 >.-» - segovia  Vv »
F errol. . . . . .  3 [8  ̂ • Sevilla.. . . . .  i f-3 ! »

" Corona. ----- 4(4 i » S o r ia ..  3:4 »
Cijo o  , ,  4y4 * Tarragona., ■ V8 I »
Gran vi a . . . .  4(4 * ;Teruel.  4r4 1 »

- Cuadalajara.. 4(2 T oledo..  3;3 m
Haro  4:4 [ » Tu déla  4j2 i »
Huelva   [ V i .» Valencia ■ .4(8 »

- 'Huefíca. . . . . .  j 4(4 | Valladolid .. 4(4 jj
- Jaén. . . . . . . .  | 4(4 í a V’ igo | 4(8 »

Jeiez Front.* | par. » Vitoria.  4(S »
•I^eón— . . .  j "8(8 ! . .>> Zamora  .'pS » •
'I»érida   4 (4  í .» Zrragoza.. . .  ;8 »
Linar c f   4pS »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

VAK1S 9 0  DE MAYO

i Tífctvz.i oerp, al 4 T*tr 4 00 ex t. á 39*68.

I
ldem :;d, id. inte i.a r   á »
Idem omorb al por 100 á ^

3 por 4 00 o a lo i’ iC i á »
Deuda arnorl. al 2 ;x»r 400 . . .  á
Obi aat iom^ nr, n,r¿ia   á 483*06*

r . ,  „  t 41 l (T 4 00......  - ...............................    á 8UMS;
Fondos fronteses. -  ¡ 4 , ¡2f)ü , : r o ,  ....................  á ■ 408*80.

Consolidados mg ,   —   á 99 7(48.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lcmín s, á 90 día8 leona, dins., 46*85.
Idem, a ocho clíar viuta, éms., 46*55.. 
ñ u i« , a ocho rbte, fr., 4*99.

. Bireedién general fie .Correos y  Telégrafos. 

Según los pactes recIMdoe, ayer llovió m. Yalladolid.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Mayo de 1885.

■ I TEMPERATURA 
ALTURA . J humedad del aire.

, ,AP , c  del barómetro : ‘ V'"; : r::==BC DIRECCIÓN ESTADO
HOhAS reducida ; TERMOMETRO

á 0° y ea ;......... .....................  y dase del viento. del cielo.
■ Búlvmelres. «ero “ Humede- _______’ _________  cido. \  _____________

6 de la m ...  707 82 ' 46 2 42M N E   B risa .. Nubes.
9 de la m ...  708'88 j 92‘9 4 6'í B  . 4 sve. Despegado.

4 2 del d ía , . .  707*34 27*4 4 7*2 SO . . . .  Calma . : Nubes.
3 de la t . . .  706*06 ¡. 28*2 49*2 SE . . . .  B r is a .. ídem .
6 de la t . . .  705*47 2**0 46 0 E .Calma . ídem .
9 de J a n . . .  705*96 21 *4 4 4'2 E . Idem.. ,1J Idem.

Temperatura máxima del aire á la som b ra .. . . . . . . . . .  3 1 ‘ 4
Idem m ínim a....................... ............................... ...................... 42 4

D iferencia , ........ ....................... 49*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37*8
ídem, id ., dentro de una esfera da crista l........................  59*7

Diferencia  ............     2¡*9
Temperatura máxima á cielo d escubierto , junto á la

dierra vegetal ó lab ora b le .................................................  38*2
Idem mínima, id .....................................     9*5

D iferencia,  ............................................... 28*7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)......................................    246
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros}.........................  2‘ 9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

do la noche.............................................................................  —  4*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia á las siete 
el día  d e Mayo de 1885.

 Altura Tempera- Direc- Fuerza
LOCALIBADES. 4 > y S u 2  e n 'g ü s  Cióndel id  Estaío Est»d<>

eÜ Í f L 5 m  ¡viento. '-¡eoto. del cielo, deloaar.

S. Sebastián. 763l9 46*2 N O . . . .  Calm a. Casi cub.°. Trang *
B ilbao   768*2 20*2 N O _Brisa . .  Despejado. Idem.
O v ie d o   762*5 4 4*2 N E . . . .  Calm a. C ubierto.. » ’
Coruña (7 Ii.) - 762;7 4 8*0 E S E ...  íd e m ..  Despejado. Tranm*
Santiago . . . .  752*5 4 6 4 ,so . . . .  Idem . .  Casi c u b .° . »
Orense  788*0 4^*0 N O. . . .  Brisa .. Nubes . .  »
Pontevedra..
V igo ..........

Oporto  765*2 4 4‘o OSO . Viento. C u b ierto .. »
Lisboa (8 l i ) . 764*4 4 3*3 QNO... Calm a. Idem . [dem .'
Gañeres  768*3 2P8 S   ____  B r isa .. Despejado. *
B adajoz.. . . .  7ó0*s 28*5 O.............Calma . ídem  , , . , .  „

S. Fern. {7 h). 763*8 20‘8 E   B / f t e .  I d e m . . . . ,  Trana a
Sevilla  761*8 2?*0 N E  Calma . íderp........... »
Málaga  766 2 22*7 SE Vieaio. Id e m   IraM^ 4
G ra n a d a .... 765*0 22*0 N E  Calm a, taem ...........  „ ^

Cartagena...
A l ic a n t e . . . .  768*  ̂ 27 8 » .  Brisa- íd em  Rizada.
Murcia  76ve 24*0 SSO . . .  Calm a. Idem ........  »
V alencia  764*3 24*8 S  Brisa,.. ídem   a
P alm a  763*4 26*5 S .   * I d e m .. . . . .  »
B arcelona... 764*8 23*8 E    B r isa .. Idem   TranqA

Teruel  763*9 4 :>2 S Calm a. íd em   „
Zaragoza . . .  »  23*8 S E  Idem .. Idem    »
S oria . . . . . . .  759*6 23*5 SE . . .  Idem . .  Id em   „
Burgos  760*8 22*4 S . . ____  Brusa . ,  N u b es   A,
L e ó n ............. 20*0 E S E ...  Cab.üa. Despejado. »
Valladolid .. 783/0 24*0 N O .. . Idem . .  Casi desp.0 »
Saiam anea.. 784*1 23*6 O  B risa .. Despejado. »
Segovia  762 0 21*3 S Idem . í d e m .   »

M a d r id . . . . .  763*1 22*9 E  BA sve. Id em   a
E s c o r ia l . . . .  785 6 20*4 N E . . . .  Calina Idem   »
Ciudad Real. 763/8 ÍU‘6 O S O .;. I d e m .. ídem    »
A lbacete. . . .  7660 24*5 S : .  Brisa . .  km tu . . . .  „

P arís   764*5 4V9 S O  CMm.» Idem  4 »
Gris-Nez  784*0 12*5 S O  B.* fte CnhmctQ. , »
St. M athieu.. 76 r*6 4 0*3 S. . . . .  Brisa íd e m .. .  »
Isla d ’A i x . .. 763*4 4 5*3 E S E ,. .  Idem ..  _\[. nu boso ', s
Biarritz  762*3 44*2 O S O ... Id. fíe .. Bruma . .  . »
C lerm on t. . .  764*3 4 6*2 N„. . . . .  Id. sve. Despejado. »
Perpiñán .. . 764*2 : 49*4 N E  Icl. sve. Idem .  »
S ieie.   '̂65*4 4 6*2 E  Calma. B r u m a .. .  »
Niza.  -------------  764*5 46'9 E N E ... Idem . .  Despejado. »

Roma............  764*4 | 48*1 N . . . . . .  BA s v e .!Idem  ' » '
Nápoles  76^ 9 49*2 N B.a sv e .,Id em   »
P alerin o . . . .  764*3 21*0 » Calma ; íd e m . . . . .  »
Malta,.  761*5 24*4 »  Idem ,.. Id em   »

RETRASADO 
Día 26.

Segovia ........J 763-4 f 23*7 | E ... . . JB risa ..(D esp e ja do .I

A yuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i *60 á 9 pesetas, el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á’& pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘S0 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ’&Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, do 9 á pesetas el kilogramo.
Jamón, de &loü 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0l99 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de OfiB 4 0‘iQ pesetas el kilogramo.

■' Cok, de 0*07 á 0*08-pesetas el kilogramo.
Jabón, de 105 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*£6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i ‘&0 pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*81 pesetas el litror y de 7 á 8 el decalitro .
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Bases degolladas.
171.—Corderos, 61£.—Idem leúdales, 31. — Ternéfi 

ras, 48.—iTotal, 86S.
Su p'eso en kilogramos   41.793.

Del parte remitido pfir U Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan seP los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes
..................... (.....  ........... . ........ . M

Pimtos de recaudación. Pta$. Cinis. Fdntos ás recaudación. Ptas. Cénh-.

Toledo.. . . . . . . . . .  1.877-09 Ciudad Beal  4483*90
S egovia ................  4.060*52- Correos.................  4£7‘7Í
Norte.   9.277*56 M a t a d e r o s . 14.559*83
Bilbao  £.015*17 Fábrica del ¿ras. J  »
A r a g ó n ...    805*63 Imperial............... 489*66
Valencia  £.91£*34 — —~
Mediodía  49.386*g5 T o t a l . . . .  531x97*68
— —

Madrid 91 de Mayo de 488o.=El Alcalde.

F o rm a  .parta de este n ú m e r o  el p lie g o  2 8  d e l  
to m o  I de la s sen ten cias d e  la  Bala se g u n d a  del 
T r ib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El monumento sepulcral á Julián Romea y 
Matilde Diez, que actualmente se construye en León, bajo la 
dirección del limo. Si\ D. Demetrio de los Ríos/Arquitecto de 
las obras de restauración de aquella Catedral, está próximo á 
terminar para ser trasladado á esta Corte y colocado en la Sa
cramental de San Lorenzo y San José.

Para allegar recursos con que dar fin á las obras del citado 
mausoleo, la Comisión de Escritores y  Actores españoles en
cargada de su erección ha organizado un beneficio, que se veri
ficará con una función extraordinaria en el teatro de la A l- 
hambra la noche del 29 del corriente mes. Están invitados á 
esta fiesta SS. MM. y A A., y se espera que la concurrencia será 
numerosa y distinguida.

Mañana viernes se verificará en los Jardines del Buen Re
tiro un gran concierto á beneficio de los pobres de la parro
quia de la Concepción. Los billetes se expenden en casa de la 
Presidenta, Excma. Sra. Marquesa de Guadales!, plaza de la 
Independencia.

Anuncios.

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
■1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, aúm. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
Tercera id...............................  12‘50

SANTOS D E L  D I A

Sanios Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA, — Á las nueve.—Adriana 
Angot.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Los estanqueros aé
reos.—Salud.

A las diez y tres cuartos.—D. Benito Pantoja.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las nueve.—Función 54 de 
abono.—-Turno 3.a par.— Fedora. — Intermedies por el «extete.

. TEATRO DE LA ÁLHAMBRA. — A las nue1ve.-—Función 
76 de abono.-—Turno l . e par .—(Beneficio de D. Ricardo Gue
rra.)—Cancos que matan.—Intermedies por el sexteto.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El lucero del alba.—Eñ- 
el cuarto de mi mujer.—Sin comerlo ni beber lo — Música clásica.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grao función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía..

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Corrida ex
traordinaria, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
de Doña Dolores Monje (viuda de Muruve).


